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~- Congreso Nacional -

(::REFORMAS FUNDAMENTALES AL CODIGO DEL TRABAJO 
' 
~.,- El Presidente de la Rei)úhlica, 
'( 
:··:a-· sus habitantes, 

Sabed: 

Que el CongrtsÓ ha ordenado 10" siguiente; 

DECRETO N• 'i65. 
~~ - - . 
; . ._,_La. Cámara de Diputado-s- y la Cá.mara del Senado 

de la República de Nicaragua, 

Decretan: -

1.,.QS siguientes reformas al Código del ']'rahajo~ 

turno o en estabiecímientos destinados al re­
creo de los habitantes y los que se realicen 
por causar -su descontinuación; notables -per­
juicios al intel'és público, a la industria o al 
comercio. 

El trabajo de los o-ñciales de peluquería go_ 
zará. d~ Ja excepción si - así ·lo convütler:in 
ellos con el dueño del resp'ectiYo estableci­
miento; 

2 .-Las" faenas destinadas: a reparar deteríoros -
irrogadOs por fuerz_ a inayor o caso fortuito, 
siempre qu~ la reparacj.ón sea impostergable; 

;!:,; ··Arto. 1.-El Arto. 57, se leerá así: 3.-Las obras que por su naturáleza.--no pÚedan 

¡_.~- .. Por cada seis días de trabajo continuo, dis- ejecutarse sino en tiempo u ocasiones deter-
~_,_?\':ªtii el trabajado_r de- un dia de _descanso,-de- minadas que depe~dan d~ la a'eción irregular 

do procurarse o,ue tal descanso se disfrute de los- fenómenos na_turales; 
;,·, 4~ dc-mingo; pero si la jornada semanal éStable- 4.-Las labores, industrias o comercio q.ue res-

v. da. fuere inferior a seis días, habrá continÚ.idad 'p~dan a ias 'necesidades cotidianas e· índis-
- el trabajo reaiizadv en dos semanas consecuti- .pensables- de la alimentación; 
b Y el trabajador disfrutara_ del día de descan-

5 .~Y -eh general, si-empre_ que se pruebe qué el 
.. 1 cuando sin faltar él al traba.jo, crunpliere los d~canso .simultáneo de tódo ·el personal- de 

• dlas de labor en las dos semanas. . Un establ~imíento -es. perjudicial al público,. o 
... también días de· desearlso ob1igaÍ.orio para cor_nprometa el funcionamiento normal de1 _ 

- Oft trabajadores, el uno de En-ero, Jueves y Viel'- establecimiento. que por su propia. _ natul,'a-_ 
Santo, el uno- de M:iYo;- ·e1 14 Y .<J.5 de Sep- - ieZf;t,, requiera ia cOntincidad dei tra~ajo". 
bre, el 12 deO<::tubre y el 25 de _ Diciembri3" .. 

Arto. 2~-EI Arto. 64,- se :leerá ·-así: 
-.. '/ exceptúan de ro d~pu_e.sto en las f_ra.ccio- :.: ·~·Todo - trabajador ar serVicio de · parÍ:iculktres 
·~eriores: - ~ · · · - - · 

-~ 'tendrá derecho ~:a/·qumce ,'di.áS -de·-~tacaeiO-neS->PiL-':: 
trabajos ·que no·_-~e~·~~~ptib1es:de i~= gadas sobre la base del sa13ri9 en. jornada 'ordi~"' 

. : . pción por .1a. í-ri.d.~1e ·de las l1eé00tdades iiaria. en cuanto cumpla seis lnieses-de tí-abajO · 
0 ue satisfagan; I~ -que- se ~jecuten por ril.o- continuo al servic_l-0 del miSm-o patr6n. De: este 
. ~vos: de- carácter técnico o en las botic~ de periodol una semana a:erá d~ d~can.so oblig-at<r 
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río y el resto det tiempo podrá el trabajador o 
emplea.do continuar en su trabajo. 

Los trabajadores -al Servicio del Estad-o y de 
sus ínstitu"ciones w.Srrutarán de vacaciones con 
goce _de salario; del .sábado de Ramos al lunes 
de- Pascua, inclusive; del-24 de Diciembre al uno 
de- Ene-ro~ también inclusive; y de 15 dias más 
durante cada afio. 

La époCa del disfrute de las . vacaciones será 
convenida con el patrón, cuando no esté espe~ 
ci.alm.ente determinada por la ley; pero cuando 
se trate de serviCios que no puedan interruni.­
Pi!Se, las vacá.cloneSi de- Semana Santa y d-e Di­
ciembre _para los trabajadores al .servicio del 
Estado podrán disfrutarse en otra época, por tur­
nos, segtin las n<:Cesidades de las distintas- d~pen­

d-enciasº. 

Arto. 3.-El Arto. 65, se leerá así: 
uEn cualquier tiempo en que un tri:iba.jador 

fuere despedido .sin justa causa o terminare su 
c-ontrato en virtud de lo dispuesto en los .Ar-tos~ 
11~ 116 y 117, tendrá derecllo a-recíbir una pe.ir­
te del-- salario que le ~orrespondería por vacacío_ 
nes, prop<:>rCíonal ai - perí9do trabajado, ia:íempre 
que .éste no fuese ipferi9r a un mes. 

Cuando el .salario 'sea de difícil y compleja de­
teÍ:'lninaci~n por las modalidades de j>a.go pacta­
das, la remuneración a que se refiere -el Arto. 
64.- será igual al cociente que resultare de -di vi­
d ir entre doce. et total de salarios ordinarios de­
vengados pOr el f.rabajador durante los ú!t~mos 
seis meses. 

Similar procedimiento se adoptará. para cal_ 
éular las vac~ciones proporcionales, cuando no 
se hubiere trabajado los .seis meses". 

Arto. 4-.-El Arto. 66, se leerá asi: 
.. Los ellas en que por enfermedad, licencia u 

otra causa juSt.&i el trabajador no·- asistiere a 
sua labores,_ no impedira-..1 que -el tiempo anterior 
y el poste:riorinente ,trabajado, ~e .::;u1nen para 
completar el que le Coñtiere el derecho a vacacio~ 
nes. 

La. ausencia injustíficada. del trabajador por 
más de sCis días seguidos, interrumpirá. la <:onti~ 
nuidad . del tiempo de servicio; pero para este 
efecto el patrón d-eJ;>erá alegarla. dentro de- Ja se­
mana. siguiente & la de dicha aU$encía, ant-e el 

• Inspector del Trabajo del lugar". 

• Arto. 5.-E! Arto. 72, se leerá as!: 

"'El salario se- pagará. en moneda de cur~o le ... 
gal, en dia: de trabajo-, en el lugar dond-e se pres­
te el een-1cio-, en el _plazo y cuan tia. fijados en el 
contí-a.to o derivados de la relación de trabajo, no 
mayor -dicho plazo de una semana si se tratare 
de o~i;eros. ni de quince ellas si es empleado. En 
nhi_~· caso -·pOdrá · efectu~ el pago eon_ mer­
~erlas.. ·vales, fichas - u otros .signos -represen­
ta~ivos. con q\Íe $ pretenda su:!ltituir la n1oneda.. 

La falta_ de cumplimiento del pago del salario 
en el tiempo convenido O en eJ que la ley orde-

na. en su· caso. además de las sanciones estable~ 
cidas en este Códfgo obligará al patrón a pagar, 
le al trabajador por cada. una de las dos sem:· -
nas de retraso sUbsigll;~ente..s a la primera~<~if· 
décimo más de lo debido, salvo que tal incunl:Pit 
mi~nt'? se d.ebiere a fuerza mayor o caso -f~i-. 
tuito. _:;~i) 

LoS dias de descanso ob!ígatorio o- los co~p-é.~ 
satortoo de é~tos, serán remunerados-. ExcepC:i 
ria.se el c;aso en que se 'haya convenido el sil,_ 
rio por períodos mensuales 'O ·mayores. ;.;,~ 

Si por estar comprendido en los caSos de~-_(!)' 
cepción contemplados en el ... ~rto. 57~ se b:ab 
jaren los d1as de deseai-...so oblig·atorio, se- pá~ 
rán con un ciento por ciento más d"e lo que .e~ 
ITesponda. salvo que se diere el descanso Co~ 
pensato-rio~- pu-es en tal caso se pagarán sericil] 
tanto los dias de descanso obligatorio como J 
compensatorios de éstos. Pero :'Ji se trabajar 
los días' de descanso obligatorio, establecié-ríd 
se les días de d'escanso compei1satori-o y é 
también se trabajaren, se pagarán sencilloá 
días de descaii.so obligatorio y con un -ciento- P 
ciento más los compensatorios de éstos. 

Para los crui:os citados, como para el de 
indemnizaciones por riesgos, cuando el sala..;.¡o-' 
estipulare por unidad de obra o en cualquie 
otra forma que hiciere compleja su determ ·" 
ción por dia, se esta¡,,lecerá · el salario diario_ P~ 
el promedio de la suma devengada durante i 
seis días interiores al de descanso o a la fec 
en que ocurrió el riesgo. 

Arto. 6.-El Arto. 73, s~ leerá asi: 

.. El pago deberá hacerse dir~tamente 
bajador o a la pel'.'sana qu-e él designe; sin em 
go. las mujeres podrán recibir hasta el 50% d 
salario que corresponda a su hijo menor -:no , 
sado o al marido que- descuida de sus obligacíon 
familiares, cuando asl lo autorice el Jefe de:, 
Oficina de Protección a la Familia o el 
pondiente- Ins;pector del Trabajo. 

El mismo derecho tendrá- la mujer que 1ui 
vidá 1narital -eon el trabajador no casado, cu 
do procre~e hij-Os que :s-e repute,n de él. 

El funcionario que exte.."'"ldiere la aütorizaei 
tendrá la facultad de ordenar a1 patrón la -.ret 
ción )~ entrega del porcentaje acordado, ' 
ruadre, esposa o con1pañ-era, -en· su caso . 

De ias- resoluciones anteriores podrá 
rrlrse de rev"isí6n para ante el Jefe del Depa 
inento de Bien~-tar -Social, en el acto -de la J:-. 
fi-eación o dentro de las setenta ·~l dos horas 
teríores. Ninguna de estru;. resoluciones causa 
tado-, y en cualquier tiempo posterior los int" 
sados podrán solicitar la modificación de laS~ 
ma_f!1 si alegaren nuevas causales". 

.Art~. 7.-El Arto. 116, se leerá as1: 
-''Cµando el ContrS:to fuere por tiempo in-d 

minado, cualquiera de las parte-J podrá p 
ténnino, dando aviso a la otra, por escrito,· 
un mes de anticipación, o pagándole la suma e 
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valente al salario que devengaria el t.rabajador ~ prueba. ·~l ctialquiera ige las partes puede po~ 
en dicho mes. Si se tratare de trabajos en el nerles fin; sin avis.o previo ni responsabilidad. 
cani.po, el patrón y los trabajadores podrán dar~ ·Después de este periodo, para. pon~le término 
se el a'\1.so personalmente Y de viva voz ante dos al contrato por voluntad de· una sola. de las partes, 
testigos. se estará a l<> dillpll"Sto en el .Arto. 116. 

cuando el preavisado fuere .el trabajador. Cuando· se trate de domésticos que por la natu­
tendrá derecllo durante el periodo del preaviso. raleza de 5US servicios no trabajaren sino deter­
a una hora diaria pagada para. buscar otro tra~ minad93 días de la. semana. el Salario diario que 
bajo. pudien~ a~ular las seis horas semana- servirá de base ipara calcular las: otra.a pres~io­
Ies en periodos hasta. de ~res horas consecutivas n-es o indemnizaciones legales, se estimará. di vi· 
por día, para este n1ismo fin. Si la forma de dis- dÍe!J.dO entre seis lo que se hubie~ devengado du­
frute d-e .este beneficio no fuere seilalada por rante la. semana". 
acuerdo de 18.s' partes, Jo- será por el In~ctor Arto. 12.-El Arto. 137, se lleerá asi: 

del Trabajo del lugar. ''l>-Iientras -no se extienda el Seguro Social al 
El pago de esta hora deberá. hacens:e en pro- Servieio Domésti<:o, en. lo relati"\-"O a Jo:;; accidentes 

porciól_l al salario aunque éste sea. por obra' u otra de trabajo y a las enfe-rmedade:S profesionales. se~ 
form~fde dificil determinación. . apliea.rá.&'"l. las ·-~siciones_pertinentes de este -<?'6-

El Trabajador preavisado .. que encontrare _digo. 
otro trabajo, no estará obligado a esperar que En cuanto a vacaciones, se esta.."'"á a lo- dispues-
-concluya el periodo del preavisou. .to en el Capitulo IV. _/ 

Arto. 8.-EI Arto. 132, se leerá as!: Arto.13.-El Arto. 138, se leer& as!:_-

"Salvo prueba en contrario, se presume que , ~Toda enfermedad OOmún del trabajador ~O.. 
Ja retribución de los domésticos comprende ade- · méstico -que lo incapa.-cite para sus iaOOres duran .. 
más del pago en dinero, "él suministro de habita- ·te más de m:& sem.a.na~ dará derecho al patrón a 
ci<::n y alímentos de calidad corriente. ·dar por concluido el contra.to sin otra. obligaición 

Para todos' los efectos. de este Capítulo, los que pagarle _un mes de ga¡larj.Ó ¡por el ¡primer afio 
alimentos Y habitación que se den al doméstico de trabajo . ininterrilmpido, y una. semana más . -
se estimaran equivalentes al 50% del salario . por cada uno de los afios subsiguientes. 'Se con­

tará como año- -subsiguiente un ;perlodO no menor 
~ de tres meses_:.. 

que perciba en numerario ... 

Arto. 9.--El Arto. 133, se leer& a.si: 
. Sin embargo, si la enferm.edad ha sido contra.ida 

"El patrón podrá ~xigir como requisito esen- por el trrabajador doméStioo- por rontagio del pa­
cial del contrato, antes de formalizarlo, un cer- trón 0 de loS· personas que habitan .Ja ·casa. aquél 
tifieado de buena salud expedido dentro de los te..'tdrá derecho a. gozar de su salario integro has­
treinta días anteriores por cualquier médico que ta su total -restablecimiento y a que se le- cubran 
desempeñe un cargo remunerado por el Estado-o los gastos que Con tal rrlQtivo deba ha.eer'~~ 
por su.s instituciones, quien lo extenderá gratui~ Arto. l4--Al Arto. 185• se le agregará lo .si-
ta.mente. guiente: 

Este certificado deberá renovarse cada seis 
meses, en los términos establecidos anterior­
mente". 

Arto. 10.-El Arto. 134-, se l~erá así·: 

n A Jos lugares donde funcione una máquina peli­
grosa o se ejecute un :procedímiento peligroso, 
sólo podrán tener acceso las peraonas expresa­
mente autQriza-das por el :patrónº. 

¡e ~·El trabajo de los domésticos no estará su je .. f ·to a jornada de trabajo, pero gozaián de u~~ des­
i.. ~nnso absolµto minimo de 10 horas diarias, de-

Arto. 15.-Al Título m, después del Articulo 
186, se le agregará l<> sigwente: 

Capitulo XII 
in,; cuales ocho han de ser nocturnas y cont!nuas. 

~,. También tendrán derecho a un dla. de descan­
f< 80 después de cada semana de trabajo ínin~?orum-

1
, Pido. Y a que se les permita a.si.stir, dentro de la.s 
limitaciones del servicio a una Esct1éla. Noctur-

-

~a de Alfa~tiZ"ación, c~~dO' n0t supier-t?n leer.-y 
e&cribir. -

· f; Las trabajadoras domésti~as en estad-o de gra­
;., "!4ez <iisfrutará.n. de descanso remunerado eon el 

,.,º_·% -de-1 .sa:lario-, duran.te veinte dias-a.nterio-res y 
,. ~renta posteriores al parto; desi>u~ <te~~is me­

,._,_ de trabajo -conSecutivo al servicio de un mismo 
trón''. . ·:.·-~· .. ,-, ,. . -- _. ,_ - ,_ 

,¡rto~ 11 .......... El Arlo,. 13~ SE; ~~erá --aSi: 

~los contratos d~ trabajo reiativo al Servicio 
éstico~ los .prtmeros quince días._pe <:on~i<lerarán 

De los- Servidores a-ei Estado­

Arto. 16.-El Arto. 187, se leerá as!: 

"I...Ós trab-ajadore.s al servicio del Estado y de 
sus ínstitucionesj que traba.ja.ren en ica.1idad . de 
obreros disfrutaran de las· mismas prestaciones 
que este Código establece para l<:is trabajadores 
al servi-cio de particulares, sujetándose en lo ~­
lativo- .a vacaciones a. lo dispuesto en el. A~-- 64. 

De igualea prestaciones goza;rán quienes traba­
jaren <X>m<> émpleadoa, en eM'gÓ!I que n0 ~. 
cará<fter ;politie.o, mientras no se diCte la _ :eOrTes-
pondiente ·Ley---de Servicio Civün; ·-"- .Ji·::=~~~~:· 

- -- -. ~~-

"',Ati-0. 17.~~_-Arto~ 222~ se le'erá.·asi: _,~,· 

~·Huelga es el abaDdoii.Q temporal del traba.jo en 
una -empresa. establecimiento o neg{¡c:io, acorda.00 
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y ejecutado por los trab:?-jad<>res coo. los siguientes 

propósitos_; - · 

1} Consegllir el equili-brto entre los diversos fe..C­

tcres de la pÑ>dueció~ almo-nizando los dere­
ctws del traba.jo co.'l los del capital; 

2) Obtener del 'patrón [a_ <:elebraeÍón:- ei-e~pli­
"mie-nto o · la revisión después .de eoncluidos. 

ide la oonvención o- conltrato colectivo ® ~­
ibajo; y 

3) Apoyar una huelga lieita de Ja. mlsma iru:lus­

- tria o actíviadad-, que .tenga ;por objeto alguno 

de los enumerados en los ordinales· 8.nterio­

resn. 

Arto. 18.-EI Arto. 224, se leerá así: 

"La hµelga puede ser tlicita o ilicíta. Es lícita 

ciiando ha sido autorizada por-la Junta de Conci­

liación <:ompetente, -por el oorrespondien.te .Juez 

del Trabajo en los casos del numeral 3) -del Arto. 

222, o por el Tribunal Super.ior del Trabajo, en su 

caso. 

.Toda otra-huelga. será ilícita.'~. 

Arto. 19._:__El Arto. 225, se leerá. así! 

''P.aTa que una .Junta de Conciliación ;ptÍedS.: au­

to-rizar una- huelga será indiWensable: 

1) 

2) 

Que los ,propósitos sean -- iñecesarian1e11.te de 

los '!3atniPrendidos en el Arto. 222; 

Que se- hayan seguido todos los trámites pres­

cri-tos en el Titulo VI. CapítU.lo -Ill; }. 

3) . Que los pretensos huelguiStas >OdnStituyan 

:por lo menos el sesenta por ciento de los tra-

'·_:~ 

-el Juez de Huelgas, de lista de 10 patronos :i de:-~ 
25 trabajadoreS que en el mes de Enero de <::ad.3.. ~ 
año serán desinsaculados en acto. público, po-r el J..~ 

Inspector del Trabajo correspendiente, a prop~es-~:~~ 
ta. de patronos y asoeiaciones sindicales de pa~--:~ 

tronos del lug.ir;- ·los representant€-s de éstos,~ Y~-: 

de:· obreros y asoCia.cionoo sindicales de obrer~s--~ 

del lugar, los representantes de éstos, en presen:~ 
cia del Jefe Político; y -1os repre.sentantes de I.a.S:h 
partes en confli~to- -Serán- escogídos d1rectamen~, 

te por éstas. ·_ ~~l 
Cuando los patronos o los obreros y asociacio--_~!; 

·- --~ 

nes sindicales no propusieren, dentro del término ;.:; 

.sefialado, candidatos par.a la desinsaculación pre.¿"] 

vista en este articulo; el Inspector del Trabajo~~ 

inmediatamente _después de Vencido- aquél, escO:- ~ 

gerá ·libremente los diez· patronos y _los ve.intL~~2 

cinco trabajadores i:¡ue integrarán las liS't'as a--2 
que ise refi€re ei párrafo anterioi;:''. -- -~~ 

Arto. 24.-El Arto. 255, se leerá así: ~:;~ 
dLa- ·Junta de <?9nCiüación permanEcerá. inte?J 

g?:ada mie_ntr~ no- se resuelva el conflicto p~r:,;; 

arreglo directo o no se someta a arbitraje en los :· 

términos establecidos por ~ste Código-". -1;~ 
-·;}. 

Arto. 25.-EI Arto. 25'i, se leerá Mí: .-

''La. Junta 'de Conciliación - integrada para >C.O+:~ 

noc-er ~de cada conflictú, designará po-r simple ma~ 

yoría su Secretario de actuaciones, que no ~ten- -

drá voz rií voto". 
~-. 

Arto. 26.----El Arto. 257, se leerá así: 

"La. Junta de Conciliación presidida p_or e~ 

baj_adores ~de- la empresa -0 negocio de -que se Juez de Huelgas, funcionara con ia asiste.µcia mi­

trate" ·,. nima de cuatro de ws miembros. y para qU:e ha_ 

Arto. 20 . ...,-Al Arto. 229, se ·le agTegará lo si- ya resolución se requiere por lo !1'-enos el voto 

guiente: uniforme de tres de ellos". 

"En ningún caso será obligado el patrón a pa­

gar los salarios <!orrespon.die:ntes a los trabajado­

res g_ue hayan holgado, acogiéndose a lo dispuesto 

en el ordinal 3) del .4..rto. 222 ". 

Arto. 21 .. -El Arto. 252, se 1ee-rá así: 

_ºI~iciado el ¡procedNniento :para - resolver un 

conflicto colectivo en la. forma·-prescrita por Ja 

ley, se constituirá la correspondiente Junta de 

Conciliaéión que conocerá del mii.smo". 

Arto. 22.-El Arto. 253. se leerá así: 

Arto. 27.-El Arto. 258, se leerá ·asi: 

"Para ser núembro de la Junta dé Concilia­

cióri' se requiere ser nicari:igUense, mayor de 21 

años de edad, sa~r leer y e:::cribir -~l no haber si-· 

do condenado por· delito". 

Arto. 28.-El Arto. 259, se leerá así: 

*''Las personas· de~ignadas miembros- de la Jun­

ta de Conciliación no podrán exc:usarse de acep-: 

tar- el cargo, sino en virtUd de causa legitimá: 

calificada por el Juez de Huelgas, y cuando .se 
tratare de excusas preselltadas por éste, las ca­

"Cada Junta de Conciliación se compond171 de lificará el I\.í:inisterio de~ Trabajo". 

cinco niiemhrOs,. .. asi.: un .Juez de Huelga que la 

presidirá; un- ,representarite- de 'los -patronos .:,~ 

otro de ·l9s trabajádOres del lugar; un represen_ 

tante del patrón o patronos contra quien o q~íe:­

nes se dirige el reclamo y otrc_: de. los trabajad~­

res reelamantes". 

Arto. 23.---:-El Arto. 254, se l*rá a.si: 

.¡,ria- -iuie~b·ros \ d~ c~da. ·.rurita '-de collci1i~ción 
:_,.se~ eSc~rán.. en la _siguiente. forma: El .~uez de 

-'a~cl~s s~~~;~~~8.do,· ~~·:.eadS. ~o .. lilfi"effi.e~­
~ por,:.e1 ·Milifsteño- del TrabajO;_ el 17~prescintán:_ 

te- de. l<xs :Patronos ·y· el de los trabajadores del 

~Ú~ar. ser?~ e~o~idos PQr ·~rteo que realiZará 

Arto. 29.-El Arto. 260', se le€rá a>'31: -0.l 

' 'Todos los días y~ horas son hábiles par_a · J 
actuacionea de la .!unta de Conciliación". t! 

:~~ 

Arto. -30.-El Arto. 261, se leerá asi: 
-~ 

"El Presideñt~ de la Junta de Conciliación tell~ 
~;¡¡ 

drá la ~ amplia. libertad para notifiC':a.r y :citaJ 

Por.secretaría ·a-~·pa-r+..es- o a sus_ repre~~ 

.
t_••_ ... ~.u~i_endo _ c_ursa.r ~~ ni?tificaci?n-~ ? cita-~ 
nes por Jhedi6-·de las autoridades .de policía O-"?.; 

trabajo~ por. _telegr-3.~as o -en ·c.:ualquie~ _ º_~ra~~$ 
ma que ·las circunstancias y su bu-en criterio ~ 

indiq,l.len corp.o. !Segur<\. Estas diligencias no ej!· 
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tarán- sujetas a más formalidad que la constan­
cii que ..se pondrá en autos de habei: -sido rea­
lizadas y, salvo prueba fehaciente en contrario, 
se tendrán P?-t' auténticas". 

Arto:--· 31.-El Arto 263, se leerá a.sí: 
"Los Tribunales. de Arbitraje encargados de re­

solver l-0s conflictos colectivos de carácler- eco­
nón1ico-social, estarán íntegrados para cada ca­
so por tres ~rbitros. designados uno por la parte 
obrera, otro por la patronal y otro por el :M.inis­
te1io del V-abajo. 

Las partes en conflicto podrán conyenir ·en 
la. designación de un sólo -árbitro". 

Arto. 32.-El Arto. 264, Se leerá así: 
"El .Tuez -del Trabajo- coITespondieni; tendrá 

por nombradOs: á los árbitros designados por las 
partes y por _el Mínisterio del Trabajo, pero si 
éstos no- hicieren 1as designaciones, el Juez los 
nonl.brará- de -oficio. 

El nombrainiento se notificará a los árbitros 
por la Secretaria_ d-el juzgado y el .Jtiez les dará 
posesión en acta. debidamente aut-0riza~a"'. 

Arto. 33-.-El Arto. 266, se leerá -así: 
··No obstante lo dispuesto en el articulo- ante· 

rior, el Tribunal fun-cionará con sólo los que asis­
tan d-espués de efectuados tres reemplazos, en 
cualquier espacio d-el tiempo w-ie señala el articu­
lo 311? para dictar el fallo". 

Arto. 34.-El Arto. 275, se leerá ·así: 
"Los juicios d-e trabajo que se intenten para 

los fines del articulo 249", incisó primero, É-stima­
dos en .Quin.ien-tos Córdobas ( f$' 500.00) o menos: 
se tramitarán así: 

a) L:i demanda podrá ser interpuesta verbal­
mente o por escrito, de la cual se. mandará 
oir a :la otra P-arte en la siguiente audien .. 
eia; 

b) Todas las pruebas y alegaciones serán reci­
bidas por el Juez con citación de la otra par­
te durante _los tres días hábiles posteriores 
a la audíencia cotÍcedida para contestar la 
demanda, sin sujeción al rigorismo del dere­
Cho común, en la forma que dicho funciona­
rio lo estime más ·conveniente para encon",;,· 
trar la verdad; 

rior del Trabajo, cuando fuere dictada por un 
Ju~ _que _no sea. a.bogado_. _ 

Los jui-cios de <:-uantia no estiniada o estiniada 
en más <le Qu~t08 Córdobas ( 1f 500.0Ó!, $e 
tramitarán ieonforme. el ' ;procedimiento indi-ca.do 
para los_ juicios verbales en lo 'CÍ'-'il, con las si-~ 
guientes modificaciones"~ 

Arto. 35.'-El Arto. 288, se leerá. a.si: 
·~Las obligáciones .con va.Ior no -IDayo; de -Qui-·_ 

tlientós 06rdobas, ·e f¡' -500.00), provenlaites de 
cualquier .relación o contrato de trabajo, podrán -
priyba1;"Se por medio de testig-os" ~ 

Arto. 36.-El Arto. 21l2, se leerá as!; 
"No será admisible la aipe-lación-euando se m .. -

terponga én un juicio estimado en Quinientos 
Cá-rdobas (_~ 500.00), o mellos ·o-si no- Se hubiese 
estim~do. cuando la sentencia obligue al deudor al 
p-ago de una suma no mayor ~e la referida ... 

ArtO. 37 .-EÍ Arto, 293, se leerá as!; 
"Si n~ 'Se hubiese interpuesto apelación:. -Ía sen~ 

! -- -tencia o autó qu~ará ~irme. salvo que_ la resolu~ 
ci6n_ respectiva. se ha.Ya di-ctado en _Un juicio de::. 
cuantía inestimable o mayor de Mil. Oórdobá.8 .. -
( (f 1,000.00) o que_ sf no se hubiese. estimado. -
obligue _al deudor a -pagar uná. su-tna __ que exeeda. 
de la. cantidad apun~ · En estos casos. ~ mism.ó 
_que en otros señalad-Os expresa.mente en· el pr~ 
sen.te Tittilo, el auto o sentencia se remitirá en 
consulta al Tribunal Superior del. Trabaj-0", 

A.<rto. 3S.-El Arto. 302, se leerá as!:· 
'"El procedimiento-· a seguil- p6.ra. resolver los·'. 

confliétos colectivos de carácter económieCHIDCía.l 
que surjan en una empresa,. establecimiento o 
negocio _e_ntre patronos: y trabajap.ores_ y que pue· 
dan· dar lugar a una huelga. o paro~ de conformi· 
dad -con lo dispuesto en los num&raleS 1) y 2-} del 
Arto .. 222, se sujéta.rá. a las d!SpoSiclones de los 
a.rtícult>S siguiente.S". 

Arto. 39.-El Arto. 303, se leerá as!: 
'"La parte a et.ora o sus representantes debi ... 

damente autorizados :present_a.rá.n ante el .InsRec· 
tor del Tra:bajo respectiVo un Pliego de' Petieiones­
en que se exp~ndrá claramente: 
a) En qué consisten éstas y a quién o· a quiénes-_ 

se di-rigen; 
C) Concluído el período de ,prueba, {.{lle será im- b) 

prorrogable, el Juez dictará .sentencia dentro e) 
de los dos días posteriores; 

CUáles son :la.$_ queja.s eoncretas; 
El nfu.ner<> de patronos o de trabajadores que 
la.a. apo-ya.n, con .sus respeeti.vos nombres y 
apellidos; - _-,,. Aún cuando no hubiese concluido el p~riodo 

de Pnteba, el Juez, oo:n. anuencia de las ¡pa.rt.es, d) 
PfJdr<i díctar _su fallo si considera que las ya 
evacuadas son suficientes; ef 
En la sentencia se hará ~a rclación clara 

La situación exacta de los lugares ·de trabajo 
donde ha surgido la -controversia_; 
lLa cantidad <le trabajadores que en és't<>s 
¡prestan sus servicios; 
Los nombres y a.pelli~ de .lw representan-Y SUscinta de todas las pruebas evacuadas, f) 

1&9 que serán -a.preciadas-por el- .Jriez-eñ con­
-Ciencia, sin sujetarse a la graduación- de las 
tn1smas, est&blecida.s en el Derecho Común-; -

tes. -en su cilso; y __ ; _ .. _ _ _ _ 
·g¡_ La fecha del Pliego <le PeÜciOnes y la :rirmé._ de los Petick>nariOli. , 

·t ~Contra la re.solución no hab~á recurso algimo, 
<. Pero se enviatá. en consulta. al Tribunal Supe-

En. -el mismo Pliego de Peticiones lOS acto-res 
o iSUS repreSentantes señalaran casa. para oir n6- . 
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tificaciones en la población donde tiene su asien­

to el Inspector o en las cercanías del lugar de 

trabajo donde está ocurriendo el conflicto. 

El Pliego de Peticiones se presentará en tan .. 

tas copias como empresas, · establécimientos, ne­

gocios, sindicatos o personas que no formen par­

te de agrupación, sean demandados. 

Los representantes -a que \Se refiere este articu­

lo no podrán ser más de tres por cada parte; Y 

pertenecerán necesariamente a los grupos e-n 

conflicto" .. 

Arto, 40.-El Arto. 304, se !e<>rá. asi: 

"El Inspector dará constancia en el acto de la 

hora y fecha en ,que se recibió el Pliego de Pe­

ticiones y proced€rá. a examinarlo; si observare 

que le falta. al_gU;no de los requisitos o datos exi~ 

gidos por el Arto. 303, lo hará saber a los pre­

s-entante~ al siguiente día hábil, para. qUe a la 

mayor brevedad posible nenen los vacíos apun .. -

tados•• .. 

Arto. 4i.-El Arto. 305, se leerá. a.si: 

"Cumplido este requisito, el Inspector informa· 

rá ínmediatamente al 1tfinisterio del Trabajo, 

quien desiinará al Juez de Huelga para que. éste 

organice la Junta. de Conciliación en el lugar y 

forma establecidos _en los A.rtos:·~ 253 y 254. 

El Inspector del Trabajo pasará al Juez de 

Huelga al expediente formado". 

Arto. 42.-El Arto. 306, se leerá as!: 

HConstituida la Jun~ de Conciliación, citará 

· / a las partes· en -conflicto para que comparezcan 

ante ella a negociar. 

La& negociaciones' se realizarán durante cinco 

.días, contados a partir d-e la. primera audiencia''. 

Arto. 43.-El Arto. 307, se leerá así: 

•"Durante !Os cinco días a que se refiere el ar­

tículo anteno"r, habrá. ·tantas audiencias como fue­

ren necesarias, y si se llegare a un arreglo, se 

levantUá acta con· los puntos ac-0rdados, librán­

dose certificación a los interesados para guarda 

de sus derechos·~~ , 

Arto. 44.-El Arto. 308, se leerá así: 

HLa Junta de Conciliación y .el Inspector del 

' ..>J 
ticuatro horas siguientes, someterá. a votacióri --~ 

directa de loo trabajadores d-e1 centro a centros 

de trabajo afeCtados las propuestas -patronal-es -~t 

para que decidan por acuerdo del 6-0o/o o ntás de 

ellos, si las aceptan o no. _? 

Si las aceptaren, se procederá, en lo pertinen- __ , 

te~ de acuerdo con lo dispuesto :en los Artos. .$. 

~y-
Á 

En ca.so de no ace.ptar1as1 se pro-t:ederá inme .. · ;~ 

diatamente a hacer una. nue"\'3. votación para de~ · '.'5 
~ 

cidir con el mismo porcentaje, si se contínúa ne- /~ 

gociando por cinco días mas, o si se va a la. huelga. \j: 
,;·-~ 

Si a las audiencias de negociación no asi.:Stie- ~ 

re alguna de las partes, se procederá así: -~ 

a) Si no asistiere la parte obrera
1 

no podrá au .. --,j' 
'lorizarse la huelga; 'tj 

b) Si no asistiere la parte patronal, vencido el --~ 

_periodo de negociación, se recibirá la vota· .. -:j 
ción a que se refiere el párrafo tercero de es- -!J 

te articulo, dentro de las veinticuatro horas·-~ 

posteriores, pa?a decidir si se va o no a 1a·--fH 

huelga". ' __ ::~ 
. A~ 

Arto. 46.-El Artó. 310, se leerá así: . ~~ 

"Si se resolviere. continuar las negociaciones, se .r~ 

proCederá en todo de acuerd. o con lo dispuesto- en- ~.1 
los Artos. 307 y 30~. - ~ 

Este mismo procedimiento sé aplicará cuantas ~ 

veces fuere necesario". ;._~ 

Arto. 47.-EI Arto. 311, se leerá así: '~ 
- ~--; 

"Cuando en cuaJquiera de_ las votaciones con- ~ 

teir~pladas en el Arto. 309, los obrCros resolvie>: .c:~ 

ren, por la m·ayoria indicada, ír a la hu-elga, la 

Junta autorizará ésta .sujetándose en todo a lo ~ 

dispuesto en los Artos. 222 y 225. 

De esta resolución se admitirá recu-rso de ape­

lación. en efecto suspensivo, para ante el Tribu-
_,~ 

na! Superíor del Trabajo, que deberá resolver :~ 

dentro de las 48 horas post-erívres a la recepción ~ 

de los autos._ 

El 'Secretario de este Tribur..a.l comunicará por : 

la vía. telegráfica~ la decisión respectiva a las:, 

prutes y al .Juez de Huelgas-"~ ~J 

_.\.rto. 48.-El A·rto. 312, se leerá así: ·' ~ 

-Trabajo-, en su caso, velarán porque estos acuei- ºPara declarar y realizar u."'la huelga con fun~ ~ 

dos de las partes no -contraríen las disposiciones damento en el numeral 3) del Arto. 222, se re .. ~ 

legales 'Q.Ue protegen a los traba.jadores y por- quiere: 

que sean rigurosa!Uente cumplidos por las -par-
1

) 

tes~ La contravención a lo pactado- se sanciona-

rá -con multa de doscientos a_ dos mil córdobas, 

si se tratare de patronos, y de diez -a cincuenta 2) 

eó_r<iobas por cada uno- de los trabajadores, si 

se ·tratare de éstos, ~in -perjuicio del derecho de 

la parte -que ha cumplido para. exigir ante los 3 ) 

Tribunales del Trabajo 1-a. 'ejecución del a.cuerdo 

o el pago . .de los daños y perjuicios ·que se le hu­

Solicitar autorización al Juez del Trabajo co-·~· 

rrespondiente; ~ 

Comprobar la. identidád de la_ industria o ac .. ~ 

tividad de los solicitantes, con la de la huel .. " 

ga. principal autorizada; y -::-11 

Contar con el acu-erdo del .sesenta por cien~ 

to, o más, __ de loa , trabajadores. de .la empres;.r. 

o negocio de que se trate. ,: 

l!_iesen c~usá<:Ioº~ 

Arto. 45.-:-El Arto. 309, se leerá asi: 

"Si concluidos los cln1:o días de negociaciones 

no hubiese· arreglo, la Junta, dentfo de- las vei:á.-

·El ~o a. que-se refiere el n~eral 3) de es· -

artículo se establecerá por votactóri. directa de ~ 

t;-abajadores, -que recibirá el Juez,· ·quien resolv~'< 

dentro de las 24 horas después de recibirla. De la rC~ 
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solución del Juez se admitirá ,el recurso estable­
cido en el Articulo 311". 

Arto-. 49.-El Arto~ 3131 se leerá asi: 

"~.\.utorizada la huelga y llevada a. efecto, todos 
Jos contratos de trabajo se <Considerarán auspen­
didos y el .patrón no pódrá ~elebrar nuevos con~ 
tratos con otros trabajadores. ~ 

Si el 60% de- los trabajadores en confilícto cele­
braren nuevos contratos con otros patr-ono.s, la 
Junta de Conciliación, una vez constatado el -he_ 
-cho, auto-rizará al~ patrón contra quien se decla~ 
r-ó Ja huelga a contratar nuevos trabajadores. 

Si e_l -60% de tos 'trabajadores en-huelga deci.: 
dieren reintegrarse a sus labores. la Junta obli­
gará al patrón a reanudar- con. ~llos '.los trabajos. 
En los casos contemplados en los 1ios incisos 
anteriores, se <lar-á ¡por terminado el coriflioto". 

Arto. 50.-El .o\.rto. 314, se leerá.·as!: 

"Radica·do un conflicto an:te- la Junta de Co-nci· 
Uación, las partes ~ litis ¡podrán en ,cualquier 
momento, -convenir en &Jmeterlo a. arbitraje; pero 

_ transcurridos 3-ú dias· después de·· autorizados una 
hu-elga e un paro,. el arbitraje será. obliga.~orion. 

Arto. ál.-El Arto. 315, se lee!'á. así: 

"Constituído el Tri-bunal de Arbitraje, la J~nta 
·de Conciliación le pa.sa-rá. tOdo lo ~-ctuado ante ella, 
cesando en sus funciones. 

El Tribunal fallará. dentro del .término de diez 
dias, contados ·a partir de 'la fecha de su integra­
ción. Este pla:z:o podrá. prorrogarse hasta por 
diez días má~, -cuando a juicio del propio Tribunal 
fuere nece_sario realizar alguna investigación o es~ 
tudio ·del -caso para dictar un fallo justo y equi­
tativo" .. 

Acto. 52.-El Arto. 316, se "'1eerá así: 

"La sentencia resolverá .por separa.do las peti­
ciones de de-re-cho y· las que importen- reivindica­
cio.."les eco...TJ.ómico...gooiales -que la· le}' no imponga. 
o determt.'le' y que estén e.."1treg-adas a la voluntad 
de las -pa...~es en conflicto. En eua.n.to a es~ ul­
tin1as, podrá el Tribunal de Arbitraje resoJver. con 

•1 entera libertad y en .conciencia., negan-d-o -0 Re~ 
_dl®do, t-otal o parciaimente, -a lo ipedido. ~ 

Se dejará constancia especial y .por separado en 
_el fallo de cuáles han -sido _las >Causas principales 
que han <lado origen al .conflicto y de las reco­
mendaciones que el Tribunal ha-e-e para subsa-

~, narlas y evitar controversiae similares- en- lo fu_ 
~- tUl'O'". -:-

Arto. 53.-El Arto. 317, se leerá así: 

~ ~'Todo fallo arbitral se ¡pasará al Ju~ del Tra­
_ba.jo para su debida notificación por seéretarla 
~las P8irtes, y una. copia -a.u1:orizada. -del mismo- se 
· ·'·Vlará. a la Insp~ón ·General del Traibajo", 

.u-to. 54.-.EI Arto. 318, se leerá ási: 

ffi'é dicho fallo i!ab~ -el , ;reeuTSO de -~ón· 
ante el Tribunal su~ertoi- 'del Trabajo, <iuien 

lv-era dentr'O de tercero día de recibido el ex· 

pediente y una vez firme la $E>nt~a. se ejecu­
tará por el Juez del Trabajo en la. f~rm& legal"~ 

Arto. 55.-El ·Arto. 319, se leerá asi: 

"'La sentencia arbitral será. obliga;_toria para 
las ',partes por el plazo que e11a determine, que no 
~rá ser ir..ferior. a seiS m-eseS. · 

·Si los trabajad.orea n~ cUl11[)lie~en -co~ e'l fallo, 
se autorizará a.l 1patrón 'para. eontra:tar otros tra-. 
baja-dores, bajo las nuevas condiciones establecl· 
das por el fallo. ~ 

Si fuere el ¡patrón quien se neiare" a -Cumplir is. 
resolu-ción del Tribunal, éste -ordenará el cierre de( 
:la ~mpresa y el pago de los. salarios caldos a los 
tra;bajadore_s, durante el tiem~ que holgaron eon 
autorización. hasta la orden de Clausura. del <een .. 
tro de trabajo". • 

Arto. 56:-El Arto. 320, se leerá as!: 

uMientras estén en vigor ~os contratos indivi­
duales -que se a.justen a una C-Onven-ción ColeCtiva 
o mi-entras no haya in~umplinúento de u~ fallo ar~ 
bitral, no podrán . plantearse huelgas o· ¡paros que 
no se funden en hechos distintos de los previstos 
en µnos u otros. a menos que el alza del .coSt:o d& 
la -vida, la 'baja del valor <fe la móneda. na.cionail, 
u ot¿os factores análogos. que las Junjas: de con ... 
ciliación apreciarán en <:ada oportunidad. alt.eren 
sensiblemente Iás- condiciones económic~ale.s 
vigentes ~'el momento en que .se celebró el -c;pn­
t-!-ato o·se dictó ia--sentencta arbitral". 

Arto. 51.-El Arto. 321> se leerá asi:-

'*En todO n1on1ento, la Junta de Concilia-ción -o el 
P:ribu..rial -de .'\,rbitraje, Elil su· caso, p~rán iprac­
ti-car toda clase ·de investigaciones permitidas- rpor 
la. ley en las empresas, establecimientos o nego-_ 
cios de que" se trate, revisar los libros de -eonta­
bilidad y las Planillas de ~rabajo, re-c~bar d~ téc..: 
nicos, autotj.dades,-- insti-tucio-nes y perso-nas los 
datos e informes que 1Ie permitan. sugerir propues­
tas_ ecuánimes y justas para. conciliar lo-s "intere­
se$ en pugna o para dicta-r 1a. -corr-es,pondien-te re­
&0lu-ci6n". 

Arto. 58.~El Arto. 322, se leerá. as!: 

"-Las multas a que se refiere este capítulo las 
hara. efectiV8.s el Ju~z d~ Traba.jo _en ·cuya. juris­
dicción se hubiese planteado el conflicto. con ape­
lación :para ante el Tribunal .Supe~-or del; Trabajo. 

Todas '1as_mult.Mi serán ·causadas a favor de la 
respectiva Junta Local de Asistencia Social". 

Arto. 59.-El Arto, 323, · se leerá asi: 

"Si se llevaren a cabo- la 'huelga o el paro, .sin 
la autorización a que se refiere el Arto. "311, Ja 
Inspección General del Trabajo o _la Junta de Con­
ciliació.n, si ya -~estuviera. conoci_e?ido del ci>ntlic .. · 
to, IOs declarará legalmente inexisténtee- e ilici- -
tos, con las consecuencias leg¡tle~ que- de tal de ... 
elaratoria se -deriven. 

Arto. &Ó.--Ell-Arto. 324; se leerá. asi!' ~ · .[ 
-~·Desde la hora. en que 100· htt~reÁd~ enb-;guen 
al_· fuspector el PI~ego de -Peticl~"ñ~ t~· ·termi­
nación de cOntratos de trabajo debe ser autoriza-
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d.3. previamente pór ·éste o por la .Junta de Con .. 

ciliaciOn · en su ·cascf y ·c9mu.'liéada a la parte in­

t~resada por .ei fuspectó:r: o por· la JuntaH. 

Arlá. ·61._;.El epígrafe ·del Capítulo IV. se lee­

rá así:. 

·"Capitulo IV 

De-la. Comisfón Nacional de Salario Mínimo 

A~o. 62:-El, Ario. 326, se leerá- asi: 

"En la capital de la República fun.Cionara una 

Comisión Nacional de Sala.río :Mínimo, a<lscrita 

al :A'Iirdsterio del '.I'rabajo, e_ integrada en la- si­

gU:iente forma: 

a) Un representante del Ministerio del Trabajo, 

quien la presidirá; 

b) Un representante del Mínistério de Eco~omía; 
'C) Uií-~r€pr-esentante-dei Partido de.la ~:Iinarla; 

dJ Un representMte de los- trabajadores, esco-

gido por el Ministerio del .Trabajo __ de- una lis­

.ta formada con le::_ candidato& que en núm.e­

-ro d.e 'Uno presentará:· cada. Orga.nhs1no Sin­

dical co_n persone ria jurídica; y. 

---- e) Un repreS~ntante de los patronos, escofildo 

por el M'lnísterio del Trabajo _de una --:lista 

formada Con los candidatos que en número 

d~~ uno, -presentará cada asociación ·patronal 

con pe-rso-nería jurídica. · 

Lo.i representantes- a que- se~ rer1eren ·1º5 litera-

1es allterior-es tendrán sus respectivos suplentes, 

. escogídos en la misma forma que los propietarios. 

Los mien1bros de la Comisión dura.rá.n dos años 

. __ en el eje~icio de sus funciones. devengarán el 

sueldo o dieta que establezc~ el Presupuesto Ge­

. neral de Gastos y sólo podrán se-r removidos por 

el Ministro del Trabajo, con ca~ justific~da". 

Arto. 63.-El Arto. 327, se leerá 3.sí: 
' -

"Para sei:' 1niembro d-e la Comisióri de Salario 

.Mínimo, se requiere -ser nicaragüense, may'or d-e 

veintiún -años de edad, estar en ejercicio de su~ 

dereel_los ciudadanos y saber-leer y e.3:C.ribir". 

Arto. 64.-El Arto. 328 se leerá así: 

"La. Có~iór~ Na.cio?ial -de Salario :Minimo ten­
-9.rá. las siguientes titribuciolles:._ 

-1 ?-Fijar los salarios mínimos nacionales o .regio-

nales para cada actividad, tomando en con­

sideración el costo de la vida, las posibilida­

des económicas del mercado y los ·demás da­

tos ·que est~me necesarios para el mejor ~es­

~peño de su· cometido. 

2Q-Velar porque las rfu""'-0-lucl.ones que f{jen el sa­

lario núnim.o sean efectivamente acatadas; y 

denu:c.ciar ap.te las autoridades del ~bajo, 

:··--~~ inf~ciones.que se _cometan. 

· 3.11_:.conOOei- ·-de tOda -soliéifud de revisión que· se 

".~_.,.. ·; :-Jormule-durante la vi.gencia. d~- la resolución 

:;.:~"-·-q~~~fijé'.ei Sal~o -minímo, C~do-eSt~ sus­
-- crit.8. por llº .~nÓs de cinco pat.ronos o vetnti­

·- ' cinc¡; traba.Jadór~ de la-_ actividad afe<:!tada, y 

siemp-Z:"e que se hayan alterado sensiblemente 

lOs -~a<.¿tores que deterinínaron sil. fijación". 

Arto. 65.-El Arto. 329, se leerá así: . :·;~~ 
! ;, ~ -

''Lo.s salari~s _.establecidos por la Cor:glsíón Na~~";. 

cional estarán er; vigencia durante dos años, ~-~n::;: 
tados de-sde ei día. en que fuere publicada la';~::._ 

solución en el Diario Oficial". 

Arto. 66.--El Arlo. -330, se leerá asi: 

.. La ComisÍó:ri '"'Nacion3.l de Salario J..ííni~~ ·~ 
-ct.rá establecer iá~ ctePenaencias <iue considere ne;.·· .. 
cesalias para re3.lizar 103 estudios,· invest-igáct~ 

nes Y demás · iabores q~e contribúyatÍ al mej'~ 
desempeño d~ sus atribuciones. 

Las autorida?fes y -- los particulares están obll~::, 

ga..dos a suminisfrar- a la Comisión todos los in~, 

formes que ésta solicitare para orientar su crite:; 

ria en la fijación de los salarios rriínim os". -

Arto . ., 67.~El ~tto. 331, se leerá así: . '..1; 
• ~,1--

"La mitad más uno de los rniembros de la e~ 

misión fonllarán qu.orum legal. La.a resolu~ion;: 
se adoptai-án por simple mayoria. ·Eri caso de edr{_: 
pate, el Presidente tendrá doble voto. 

La. Comisión desi~I'á un Secretario de act-i~-: 
ciones, que tendrá las atribuciones que -ella··~~ 
rna le señale". -.~ 

A~O. 68.-El Arto. 333. se leerá así; 

"Cuando los salarios .mínimos se fijen por rué; 
dio de -convención colectiva de trabajo, la. Ccmi'i:~: 

s:íón se abstendrá de hacerlo en la empresa, ·zona;·~ 

o .actividad económica que aba...-que aquélla, siem..:. 

pre que los establecidos por dicha CÚn;,renclón sean: 

iguales -o .supertores a los correspondientes sal;.:'~ 

rios mínimos que estuvieren en -vigor'."'. 3.~-
··':---

Arto. 69.-El presente Decreto entrará en vigO~ · 

desde la fecha_ de su· publicación _en "La. Gace·_:;:: 

ta", DiariO Oficial. · -<.: 
-Dado en el Saló~ de: Se-Siones de la Cámara· d~·­

Diputados. ~:M.ana~a, D. "N., 10 de Octubre él"é .. 
1962. --4.dolfo ·]\lfurtinez Tala vera.., D. P. -Joi.i'; 
Zepeda Alaniz, _D. S. -Juan F. Cerna, D. S. -":~ 

Al Poder Ejecutivo. --Cámara del Senado-, Y-'.B.~~ 

nagua,- D. N., · 11 de Octubre de· 1962. --C-amlíq~ 

Ló¡}ez Irías, S. ·P. -Pablo Rener, ·s. ·S. '-Huñi.; 

.berto Bo1añ<:>3 O., S:.. S. 

Por -Tant~: Ejecútese .. _:_]tfanaiua, -n. N., -12 d~':. 
Octubre de 1002. -LUIS A. SOMOZA D., pref 
sidente de la República. -Or_Jando Tr't!jOs S~ 

rriba,_ 1\.-llnistro del Trabajo. 

PODER EJECUTIVO 

Educación Pública 

. • .. Contador Público 

.. · •. No: 208 · . 
El Presidenle de la Repúblk;o; -
. . Por Cuanto: · 

=El Bachiller René González Castillo <mil 
ral de Granada, Déparlarnenlo del ;,,isn\;, 
nombre, República de Nicaragu_a, ha curs~· 
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do y aprobado las materias del Pfari de Es· ·· . ll ' . . tudios de la Carrera de Contador Público, y Que al terminar fa Glosa Administrativa, sustentado satisfactoriamente .los exámenes el suscrito Contador pasó las dílige·ncias a generales de gradl}ación, la Presidencia de este -Despacho; para los fi. 
Por. Tanto: nes de ley; esta superioridad, por auto de las . . • • . nueve de Ja· manana del día diecisiele de Le exft~nde el Ttlulo de Cont:idor ~ubh- ,Mayo de mil novecientos sesenta y dos, pro­co, obtem~o.en la Escu~l3: Sup~nor de Con- veyó que el suscrito Contador verificara_ la · tado;es Pubhcos y Admm1strac1ón, _de esta Glosa Judicial hasta fallar, razón por la que· Capital, para que ·goce de tos derec!Jos,Y fue puesto et .Cúmplase., en :nito de las prerrogal1vas que le conceden las Leyes Y nueve de Ja mafiana eje! día díeciocho de Reglamentos del Ramo. · Mayo de mil novecientos ses.eri!a y dos, 

comuníquese.-Casa Presidencial. - Ma· abriéndose la Glosa judicial de esta cuenta. · nagua, D, N., 26 de Septiembre de 1962.- . 111 . LUIS A. SO.\<\OZA D. -El Ministro de.Edu- Que el sefior Defensofde Oficio, Pedro cación Pública, Carlos Yrigoyen'O. Gómez Miranda, mayor de .edad, casado, 
Tenédor-de Libros .y ·de este. domicilio,, en 
escrito del diecinueve de Mayo de mil no· 
vecientos sesenta y dos, al·fotio once (11) 

'pide se le tenga por personado en su carác . 

Cirujano Dt>nlista · 
No. 206 

El Presidente de la República, ter de apoderado del cuentadante señor Vir· 
Considerando: gilio Morales flores, de calidades conocidas, , Qne el ·aachiller Edda Delgadillo Argüe- quien' sirvió el cargo .de Tesorero de fa Es·'· · lto, natural de L_eón, Departamento de León, cuela· Nacional de· Comercio de Granada, República de Nicaragua, solicita se le expi· durante el periodo de julio a Oici1 mbre de da el Título .de Cirujaho Dentista, en virtud mil novecientos sesenta, presentando el po-de presentar el correspondiente Diploma ¡¡: der qáe lo amerita como tal y que corre-al. brado por la Universidad Nacional Aúlóno- folio-diez ( IO), de este juicio. -El suscrito lo ma de Nicaragua, a los veííile días del mes tuvo por personado en auto de las once de de Julio de mil novecientos sesenta y dos. la mafiana ·del día diecinueve de Mayo de. 

Acuerda: mil novecientos sesenta y dos, mandando 
Extiendase· al mencionado Bachiller Edd;i lomar razón del poder presentado .Por el pe· ticionario para legitimar su personeriii y a Delgadillo Argilello, el Titulo de Cirujano correr traslado de ley solamente al sefior Dentista, para que goce dé todos los dere- fiscal General de·Haciendá; por haber re­chos y prerrogativas que las Leyes le otor nundado a este trámite el apoderado de! gan. . cuenladante. 
Comuníquese:-'Casa ,, Presidencial.-Ma:. JV 

nagua, D.N., 2ó de Septiembre de 1962.- Que el sefior fiscal de Hacienda, en su LUIS A. SOMOZA D.-EI Ministro de Edu escrito de contestación al reverso del folió cación Pública, ·carios Yrigoyen· G. once (11} dijo: •He examinado atentámenle 
~==========~======l los autos q.ue se refieren a cuenta practícada-Trlbunal de Cuentas al sefior Virgi!io Morales flores, quien sirvió ~===============;===lel cárgo ¡:le Tesorero de la Escuela Nacional - de Comercio de Granada, en el período de Tribunal de Cuentas .. '- Sala ·de Exámen. julio a Diciembre de 1960, encontrando dés~ Managua, D. N.,, veintiuno de junio de -ltlil vanecídos todos los reparos que le fueron novecientos sesenta y dos; ·Las· diez de la formulados como lo expresan .!as rázones manana. · escritas que figuran al margen de cada una Examinada que fue la cuenta de la Teso- de ellas. En consecuencia ruego a Ud. dic­rería de la Escuela Nacional de Comercio lar la sentencia de conformidad con la ley•. de Granada, a cargo del. señor Virgilio Mo· ·considerando: rales flores, mayor de edad, casado, Maes; Que ciertamente lodos los reparos formu· lro de Educación y de este domicilio, duran- lados a esta cuenta se encuentran desvane .le el periodo de julio a Diciembre de mil no· cidor conforme anotaciones al margen de· "'Vecientos sesenta. . . . cada utió.de ellos, y qué tanto ef apoderado 

Resulta:. del cuentadante, como el sefíor fis!=al Gene- · .. . l . , ral de Hadenda, qué son lás .PJ!_rtes en este t 9ue de conformidad con carfacuenta al juicio, se _muestran de ·acuerdo,e_n qu .. e se d]c·: p9l10 (9) en el período indicado tuvo un mo· le sentencia favorable, ~pues así ló expresan ~~~Ylmlenlo de Tres Mil Tresciento~ Cuarenta Y. en sus éscrílos de dev. olucióñ de traslad_o, y ... n Córdobas y Ochenta Centavos.. . . . . . . habiéndose llamado autos para sentencia el · .. ~ 3.341 80), iucluyendo saldos con que ini:- día dieciseis de junio de mil novecientos se· ~Ció Y cerró sus operaciones. senta y dos-, se está en el caso de resolver; . ! . 

• 
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Por Tanlo: 11 l 
Cort tales antecedentes, oída la opinión 

fiscal, corridos todos los trámites de ley, con 
apoyo en el Arto. 151 de la Ley Reglamen­
taria vigente de este Despacho, y Decreto 
Ejecutivo de 30 de Marzo de 1936, el suscri· 
lo Contador Tramila.dor en nombre de la 
República de Nicaragua, definitivamente, 

· Falla: 
Que Ja cuenta rendida por Virgilio Mora· 

les flores, en su carácter de Te~orero de la 
Escuela Nacional de Comercio de Granada, 
durante el periodo de J ulío a Diciembre de 
mil novecientos sesenta, es correcta, por tan­
to se aprueba, quedando de consiguienle él, 
y su fiador solidario libres y solventes con 
la Hacienda Pública de Nicaragua, en lodo 
lo relacionado a este juicio. 

Líbrese copia de esta resolución al intere­
sado para que le sirva .de suficiente liniqui 
to, debiendo presentar en la Secretarla de 
este Despacho, el papel sellado de ley pr_evia 
solicitud. · 

· Cópiese, notifíquese, publíquese, en •La 
Gacela>, y archivese.-Fran~isco Larios M., 
Contador. Trami!ador;..:...J. Zeláya G., Srio. 

En Managua, D. N., 3 di: julio de 196-2. 
Es conforme.-]. z. 

Tribunal de Cuen!as. Sala de Examen. 
Managua; D. N., siete de Junio de mil nove 
cientos sesenta y dos. Las diez _de la ma· 
nana. 

Examinada que fue la cuenia de la Teso­
sorería de la Escuela Nacional de Música de 
Managua, a cargo de la .señorita Rosa San­
tos Delgadillo, mayor de edad, soliera, olí· 
cinista y de este domicilio, durante el perlo 
do de julio a Diciembre de mil novecientos 
sesenta. 

Resulia: 
! 

Que de conformidad cqn cartacuenta al 
folio cinco (5) en el período indicado tuvo un 
movimiento de Dos Mil Quinientos TresCór. 
dabas y Sesenta y . Un Centavos ... , , , , 
( ~ 2.503.61) incluyendo saldos con que ini­
ció y cerró sus .operaciones, 

. ll 

Que al terminar la ·Glosa Adminis!raliva, 
e! suscrito Contador pasó las diligencias . a 
la Presidencia de este Despacho, para los fi. 
nes de ley; esta superioridad, por auto de 
las nueve. de la maftana del día quince de 
Enero de mil novecientos sesenta y dos,-pro· 
veyó que el suscrito c.ontador verificara la 
Qlosa judicfal h•!<lá: fallar, razón por 1;¡_ que 
fué puesto el •Cúmplase>, en auto de tas ocho 
de la maftana del día diecisiete de E'nero de 
mil novecientos sesenta y dos, abriéndose la 
Glosa Judicial de esta cuenta. 

Que el señor Defensor de Oficio, Fernan­
do Buitrago Morales, mayar de ·edad, casa: 
do, Tenedor de Libros y de.· este domkliio; 
en escrito del treinta de Enero de mil nove. 
cientos sesenta y dos, al foiio seis (6) pide 
se le tenga por personado en su carácíer de· 
apoderado del cuentadante señorita Rosa 
Santos Delgadillo, de calidades conocidas, 
y quien sirvió el. cargo de Tesorera de la 
Escuela Nacional de Música de esta ciudad, 
duranle el periodo de juiio a Diciembre de 
mil novecientos sesenta, presenta.ndo el po· 
der que lo ameri!a como tal y corre al folio 
siete, (7), de este juicio. El suscrilo lo tuvo 
por persoñado en auto de las once de la 
mafiana del dja veinte de Febrero de mil no­
vecientos sesenta y dos, mandando tomar 
razón del poder presentado por el pelicio: 
nario para legitimar su personería y a co-. 
rrer traslado de ley solamente al senor fis 
cal General de Hacienda, por haber renun·. 
ciado a este trámite el apoderado del cuen­
tadante. 

N91V 
Que el señor Fiscal General de.. Haciend'a 

en su escrito de contestación al reverso del 
folio ocho (8), dijo: cHe examinado alenla­
mente los autos que se refieren a cuenta 
practicada a la Srita. Rosa Santos D., quien 
sirvió el cargo de Tesorera de la Escuela 
de Música de Managua, en el. período de 
julio a Diciembre de 1960, encontrando 
desvanecidos lodos los reparos que le· fue· 
ron formulados como lo expresan las rnzo· 
nes escritas que figuran al márgen de cada 
una de ellas. En consecueocia ·ruego a Ud·. 
dic!ar la sentencia de conformidad con la 
ley>. 

Considerando: 
Que dertamen!e todos los reparos formu· 

lados a estr cuenta se encuentran desvane 
dos conforme anotacionl's al márgen de ca· 
d<! uno de ellos, y que tanto el apoderado 
del cuentadante , como el seflor Fiscal Ge­
neral de Hacienda, que son las parles en 
este fuicio, se muestran de acuerdo en que 
se dícle sentencia favor:íble, pues así lo 
expresan en sus escritos de devolución de 
traslado, y habiéndose llamado autos para, 
sentencia el día primero de Junio de mil no-j 
vecientos sesenta y dos, se está en el ca>o: 
de resolver; 

Por Tanto: . ·~ 

.Con tales antecedentes, oída la ooinión_. 
fiscal, corridos todo_s los trámites .de _ley;~ 
con apoyoJen el Arto. 151 de la.Ley .Regla~. 
mentaría vigente de este Despacho y Decré 
to Ejecutivo de 30 de Marzo de 1936, el su 
.crito Contador Tramltador en nombre de fa 1 

República de Nicaragua~ definitivamente, ·i 
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i~<i:~=====================":'===============:=,,.,===s 
·' falla: N9 2054-·B/U N9 473400-CJ 1·1.40 !'., Que Ja cuenta ·rendida por Rosa'.~antos Once y media de la mañara del tre!nlluno de Oc· 

á d T 1Ubre corriente, euba&taráse -en este juzgado finca 
',·[)elgadillo, e~ SU car cler .e. esorera de la· de agrkúlfüra de una manzona y media de exten­
·, _i:scuela -Nac1onal de Mus1ca de Mana· sión, compu~.sta de un s.oJar c-0mo de un cu11rto de 
-~- ua, durante el período de Ju1io a Diciembre manzana de exttnsiór, ubicados en Ja comarca de _ 

~- .§e mil novecientos sesenta, es correcta, por los lechecuagos, de esta jurisdicción, menos cua-
u b d d d • . tro man2ana• Y tres cuartos qu·é fueron vendida1, 
tanto se aprue ª· que an o e consiguien· lindante especialment<: norte y poniente, _predlo de 

· 1e él y su fiador solidario libres y solventes Cesáreo Torres; sur, Enríqueta Zelaya y Juana Ze­
'- 'con la Hacienda Pública de Nicaragua, en laya; orient•, Juana Z•laya, encajonada enmedío ,y 

.todo lo relaeionado a este juicio. Enriqueta Zelaya y lote de cuatro manzanas de ex­
tentión, lindante: orif'nt-e, Santos Aráuz; poniente, 

· Líbrese copia de esta resolución al inlere· Juana y Enriqueta Z.laya¡ norte y sur, Juana Ze-
·sado para que le sirva de suficiente finiquito laya . 
. debiendo presentar en la Secretaría de este Ejecuta: Marcelo Antonio Vargas a Mula Pre· . 

tentación Zelaya . 
. Despacho, el papel sellado de ley previa SO· Base posturas: un mil ciento ochenta <órdobas. 
licitud. Dado ju1gado Civil Dislríto. - León, Octubre dos 

Cópiese, no!ilíquese, publíq· uese, en cla de mil n<>veeientoa sesentidó•.-R. Osear Santos, 
Srlo. · 3 J 

. Oecela• y archívese.-francisco l.arios M., 
·.Contador Tramitador.-]. Zelaya O., Srio. 

En Managua, D. N., 14 de junio· 1962. 
·Es conforme.-J. Z. O., 

Radiodifusión 

Solic:itud para o'perar Estación 
de Radio 

N9 1971-B/U, N9'482140-IS 7.20 
Se ha presentado en .la Dirección .Nacio· 

-na! de Radio .Y Televisión, el Sr. •Tirso Mo­
·rales Martinezi, solicitando licencia para 
.Instalar y operar en Ja ciudad de •Jinolega•, 
una Estación de Radio Comercial con el 
nombre de <El Eco de las Brumas• indenli· 
fícada con la~ letras .y N T J• ·y con la fre· 
cuenda de <Mil Cuatrocientos Sesenta Kílo· 
ciclos• (1.460- kcs:), Potencia: Trescientos 
Watts (300 watts). ~ 

En cumplimiento del Art. 14 del Código 
de Radio y Televisión se manda publicar en 
•La Gaceta•, Diario Oficial, a costa del in­
teresado, por dos veces, con intérvalo de 
diez días para que quienes pretendan dere­
cho presenten objeciones dentro del término 
legal. 

.'.-· Ma.nagua, D.N., diecisiete de Septiembre 
• de mtl novecientos sesenta y dos.-El Direc· 
. tor. Nacional de Radio y Televisión, Jorge 
.Buitrago CH., Capitán, O.N. 2 2 ' . 

~,-· -==S=E=C=C=IO=N=J=U~D~IC=I~A=L== 

N¡> 2052-!'!/U N9 457977-4: S.72 
Once de la maílana ,:_próximo veintidós Octubre. 

1ubast1rá1e éste Juzgado 11iguientes propiedades: 
a) cuarcntiuna manzanas cabida, linda; ,oriente, 
J5>sé Marra Quintauilta,. poniente,'. ]sido10 .I:ópez; 
norte, •Et Prado~; s·ur, jorge·-.Arcia Guzmán: b} 
quince man2anas.cabida 1 mide·y·Hnda: norte$ dot­
cientos treinUlr.es m-etros, e El Prado•; snr, doscien­
tos 1ete_nU1:iet-e metros1 JOrge ArCia-ouzmán; oriente, 
é-uatrócie-ntos metros setenta· centfmctroa, carreteTa _ 
P-&namericauá; ponientet c:uatrocicntoa cuarentisíete 
metros, ~El P~ado:.; e) veinte mánzanaa y media 
cabida; linda-: norte, Teodoro Ouzmán¡.sur1 Agus­
tín Bello; orhente, Josl!fana· Benilla; poniente, calle. 
Todos cita jurisdicción. , " -

Ejecucipn: Dr. Hernán Oóngora~ t1nácter· apo­
derado JU-Sto Pastor Baldelomar contra Jorge Arcia 
.Ou-Zmán. _ -

Bas~: 5-ett":nticinco mU córdobas • . 
juzgado Civil del Distrito. Rivás. veintiseis(Sep·. 

ti embre miJ noveciento& se:sentidós-Anlonio Lu-
na1 Srio. 3 1 

N¡> 2()95-B/U Ng 498\129-<$ 820 
Nueve y media mañana veinte Octubre cor riente 

remataráse mejor postor este Juze;ado, loie te rreno 
propio siete manzanas aproximadas, cultivado pa-rte 
café, chagüite~ frutales~ situado comarca Mata cato­
ya, jurisdicción_ San José. este Departamento:r-ii mita· 
do: oriente. José Luit CE:steUón; poniente, otro lote 
R.osa!fa viuda Tcruñoi zanjón enmcdio; norte, cami· 
no real San José a Malacatoy.a; surJ Patricio CastHlo, 
Fernando Agqilart río enmedio. 

Valorada común acuerdo partes Mil Córdobas •.. 
Ejecuta OUberto Toruño a Roaalfa Torres viud.a 

de Toruño.- _ _ . . , 
Oyense posturas ba1e avatúo. -·· 
Juzgado Local CiviI.-Boaco, dos- Octubre mif 

novecientos 1esentidós, --J. Abad M. - Francisco 
Roque M._. Sri o. 

l.onforme".-Boaco. cuatro de Octubre mil nove­
cientos sesentidos.:-f'rancisco Roque M._. Srio. 

a 1 

N9 2107-B/U N9 498928-<J ll.60 
.¡,,- R E ~ A T e S Diez mañana próximo veintidós mes en curso-, lo~ 
~'. N9 2tQ9-B/U N9 498933-tt 6+10 .- cal este Juzgado subastaráse las siguientes propie-
~-'-Once mañana veinticinco OctUbrc cor¡iente aiiot dadcs: a) .finca rústica, ubicada en la Comarca •La 
~,.a:derálie al maitiflo, local_ juzgado lo •.Local Ci- Caña Vieja•. jurisdicción del pueblo de San Jos!, 
&DU, pul1era e!iclava, estilo' cadena perro1 cuatro on- de este Departam_ento, compuesta de ocho manza­
IP&• oro. ,.,- - nas de extcnalóu sUpcTficíat, en potrero•. cer<:ada 

- jecucióni Matilde.CUadr.l Qomero a:Dirlo_Mn:a.: tn contorno y ~•e enc:ueotr• ·limitada atf: oriente. 

.:..::... 

1enu poeturas legales .. '. • - -_ ,_ _ ,_,_ - ; finc_.a de Lizandro-Solórtan~1 camino !eal~que va.de_--" 
,ado en el juzgaco to. LoC:at Civif~:-Managu•, San-José a SJnta Lucía en medio; pon1~nte,_ fincad.e- ~~::·.,~, 
Vt:de Octubre de iñU novecicnto:a-~aesenta y-dos.- _Humb~rtu- L~isiga Agu!lar;,'-no~tc,_ ~t~ca d~ l-uta 
Once de la mañana.-José Ern_e-1io -Bcndaña z., Ouzman 1 camino rea1· en m~d10; y ~ur. la .. d~ V1cen~e 

lt_ lo. Local CivH.-OuilJermo Mont~z ~ .. Secre- Oonzález, rfo de por medio; y b) finca ru1t1ca, ubt-
"'• 3 2 cada en los alrededores del pueblo de Sanjosé, ín -
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ri1dic~tóñ de e.si-e Departa;nento, compuea~-a. de 

ochenta manzanas de extensión superficial, con c_a­
ila de azúcar _y empastada, -cercada en su contorno 

y se encuentra limitada así: oriente y norte, flnca de 

Oustavo Loáisiga Aguilar; occidente, la de Dámaso 

ftoúl; y- sur, finca de O.a vid Loáisiga Aguílar. 
Avalúo: , Un mil córdobas. 
Ejecuta: Isabel Bello Ramfrez de Loáisiga a José 

Angel Loáisiga Ramat. - -
Oyense posturaí término legal. 

·Seer-etaria juzgado LocatCivil -Boaco, cCho de 

Oc:iubre de mil novecientos sesenta 1 dos.~frán­
cisco Roque M., Srio. 

3 1 

NQ 2117-B/U N9 498940~<J 7.20 
Nueve mailana veintidós de loa corrientesi rerila­

ta1áse este Juzgado, finca rústica ubicada comarca 
Quisaura, esta juri1dicci-ón1 linderos tiguientes: o­
riente, -finca de OustaVo Oonzále~ occidente, finca 

. de Asiaclo Suárez; norte, finca de Antonio Duarte; }' 

sur, finc:aa de Pastór Ará1tz y Ramona Oíaz. 
Ejecuta: Leticia Ramos Garcfat a Balvina Oarcfa 

- v. de Ramos. ~ , · . 
Base:. Un mil córdobas. - --
Da-do Juzgado Loca\ CiviL---Camoap~, cc:ho Ck.­

tubre · mil novecientos aesentidós.-V. flores V., 

Jue-z .Local CiviL-.Francisco Mayorga_ S., .Sec:ret-a-

rlo. · " 
. ·. 3 

No 2C91-B/U N9 498924-<f l6.00 
Cinco~ tarde próximo velntiseis de Octubre co-' 

rriente, loc•l este Juzgado, subastaráse .mcjor_poa­

tor mitad indivisa de una finca 11rbana1 propiedad 

de 'toa sucetores de 'don Inocente Moreira, situada 

en la Zona Nororiental de esta cíudad, barrio U 
Momotombo, Cantón Candelaria, .donde in-te~c.edeo_ 

ter-cera calle con décima avenida DQre~te, con111ten· 

te en .dos ao[ares. as(: a) solar de veintiuna varas. de 

norte a au-r por velntitres varas de oriente a ponien· 

te, lindant~: oriente, predio de juan Val.lecillo Y D?· 

mingo Morales, anteriormente del Ooblerno, aven1-

. na enmcdio; poniente, sol~t de Es~Cr!f-l~a y jo-ae!a 

_ Moreira;-· ·norte-. solar_ de Las More1ra; _ aur¡ pred19 

hoy de Antonio Silva, calle enmedio; b) Solar de 

noventidoa·varaa mas o menos de_ oriente a ponien­
te por dleciseis varas de norte a sur. lindante: orie-n­

te. aa1ares.de juan Vallecillo y Domingo Morale~. 

calle enmedio; poniente:, Testamentaría de Secundl~ 

_na Silva; norte~ predios de-lsl~ro Sotomayor, Anto~ 

. nio Suarez y otros;, su.rt predto __ de Esmeralda ~y}º-
1efa Morcira -y otros+ En dichos solares encuen~ra 

ae una casa en forma de cañón, de taquezal, de dos 

pito~;- techó 'de tejas de _barro, de treinta .v~ras de 

frente ·por 11u ancho correspondiente,_ dlv1d1da en 
piezas de habitación, en1adrillada, con au corredor, 

1ervicio~ inodoros, ba_ños, -lav-amanost cañería de 

--agua potable y negras; una mediagua d~ treinta va­

n.1 de largo. de taquc:z:al9 techo de te1as de barro; 
entadrtUada con servicios sanitarios e instalaciones 

de luz eléct:ica y agua potable+ M~iad indivis_a .de 

·estas propiedades pect~nece en eon¡unto a V1ctor 

Manuel Mofeira Solórz.ano y_ Maria Tcres.a Mott:ira 

Solórzano de Sevllla: · · 
Ejeeución: Paz Ale"grfa de Larlos ·contra dichos 

colldóminos mencionados. --
Base 1uba1ta: Treintiocho mil ciento quince cór· 

dobas coa. cincuenta centavos. . . 
. Dado.en el juzgado Segundo Civil del Distrito.­

Managua,· tres de Octubre .de mil novecientos sesen~ 
tidos.-Las cuatro de la tarde.-5. M. R., juez.-José 

33,88_6 tomo 462 folio 97 Asiento 4o, · casa y solar, :i 
aval.uo <f 27.140 OO. . . , · · · ·:Ji 

Ejecuta: Leopoldo Out1errez a juan Dewey Tho .. ~~~ 
mas. .- _ - ""'<i"i 

Oado en el Juzgado Primero Civil del Distrito &, -<:!\ 

las onc:e de la mañana de1 día de hoy cinco de oc~_;;~~ 

tubre de mH novecientos sesenta y dos.-C. Callejais'.'"~'. 
M.-Justo Oa.rcia AguHar, Srio. .:.f-· 

3 1. /-:-; 
--_"·~ 

· • N!J 2105-B/1) N9 498931-IS 11.SO .· '._i'i 
Proxuno veintinueve octubre corriente año auhaa,..;¡~ 

tarás': este Juzgado, a las cuatro y media de la tar-·~:: 

de, !inca urbana _barrio e.Candelaria• esta. ciudad;'j 

consistente en solar forma irregular, mide lado.·-:.: 

oriental -~iez y nueve varas setenta ccntésintas_ var:1 ;~~ 
iado occidental, frente: avenida1 nueve _varas qutnc:e .·; 

centésimas vara; tado surt sc-senticuatro vara!f(u::he:n:·J 

tiseis centéiimas vara; los otros cinco lados en linea·--: 

q~ebrada, con casa caftón, madera _cuadrada_. te_cho :~ 

t-e1as. bar-ro_. piso ladrH1os_cemento, paredes taqiiezai :~ 

y 01:1.de nueve varas quince -centésin:urs vara &o-bre'_-~ 

avenida, de-frente, por seis varas an('ho. con corre,;,.·'. 

dor y-recámara, madera cuadrada, cañería agua p~ 

tabte, •guas negras, etc, Estos linderos: .oriente¡-: 

Antonia Si va; occidente, novena avenida noreste ~; 

enm.~di-o, Roga· MarUncz y Juan Francisco ~án~hez;~-' 

no-rtr, Mauricio Ltón tarranz.a i::or una parte y ca~:-': 

Urjón municipal por otea¡ sur, Antonia Silva. Jns-:· 

cc~ta número 5 lót, folios ?40 y Siguiente, - tomO 75;·'.j 
asiento 3o., Sección Derechos He&ies, Libro Propic ... _· 
dades, este Reglstro Púb:íco. _ ,,-: 

Ejecuta Mercedes VHc.hez_ de Bioo.mquist ·por·· 

Treinta y Cinco Mil Cuatrocientos Córdobas, base-

-ejecución, a Roger Adolfo León Carranza. .:.......:d • 
Oycnse posturas. . · 

Dadó Juzgado Segundo Civil Distrito Managua.--:'. 

Managua, U. N., ocho·octubre mil novecientos se­

stnta y dos.-S. M. R.-José Alej. Salinas C., Srio. 
. 3 1 - . 

. N9 2087-B/U Ng 473532-<f Q 40 
·Once y me<:)ia- de Ja ma~ana primero de ooviem­

bre este año 1uha:staráse en este Juzgado casa y so-~ 

lar ubicados barrio San Sebastián esta Ciudad; ci 

solar mide ocho varas y media de frente por mas o 
menos t-reinta de fondo. completamente enclaustra-. 
do con paredes de taquezaI que le' aon propias;- la 
casa es de tejas en forma de cañón y mide ocho v.a­
ras de largo por seis de anrho; con su corredor de 

tres vara¡f paredes d~ taque:z.al; todo lindante: orien· 

teJ [so.tina Víllanu~va:; poniente, Jesé Angel Moreira¡ 

norte, Mercedes Sotomayor; y sur1 mediando c;;aUe, 

Cristina Ocón. 
Ejecuta: Rosa María Altamírano de Espinosa a 

E!piridión Morales.· 
Bue posturas: Doce Mil- Trescientos Górdobai 

con Ochenta Centavos. . - . 

Dado juzgado Distrito Civil~-León, octubre cin­

co, mil novecientos sesentido~-R. Osear Santos, 
Seer-etario. 

3 l 

·TITULOS SUPLETORIOS . 

· N9 ·177-7-B/U Ng . 458903~<J 7.20 .. ~ 

~~~: .:~- ··:--~~-!~~ .. ~~~!"~~-.:;~~~§~:~~t.~:.;.~~i;t- _,,-

// 

3 1. 
~ . .--, 

Mauro Ortez Andara, San Fernando, pide Ttluio 

SupletorlQ casa y solar ubicados Valle Su,;;ucayán1 

jurisdicción Jícaro, solar mide mas o menos veinte 

varas cuad.ro, limitados; norte. -carretera al Jlcara; 

sur, casa Y sol~r Bernabé J\.1.edina; oriente, casa. } 
solar Adolfo Cornejo y Pea.ro Ortez, calle en medie 
occidente, Humberto Ortez Amador. 
__ Valóraloa: .: Dos:.Mll Córdo_ba!h - · . --~~ 

..Opooieioneflérmlno legal. · . • .. · .··. · ~jíiíi 
· Dado )úzga~o Dlsfüto.-Oéotal, nueve Julio-Ji: 
novecientos ~cse:ata y dos,-T. R. MaldOttado.--ReY 

N9 2106-B/U H9 49893o~CJ 7.00. 
Diez de la mañana del veintisiete de Jos corrien­

tes aubástaráse propiedad lnmuebte de Juan Dewey 

Thoma1; Ubicada. barrio Ccmentc:rio Nuevo, número 

Zúniga~ Srio. _ · - - · --: -::-~ 

Conforme: - Reynaldo Zúaiga
1 

Srio. , · 
33 
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N9 17i9-BIU N.;i 480146--if 6.98 . 
Félix Alberto R~galado Romero, tolic:ita Título 

Supfetorio de una huerta de sti11 manzanas y medls 
en cabecera de Amcya a un'a legua al sur-este esta 
ciudad y en su jurisdicción~ lindante: nortl'!t camino 
enmedio Francisca E1quivél; oriente, camino cnme­
dfo Jgnacia Tijerino de Motina; sur, Conct!!p-ciótl de 
Oasteszoro; poniente, Matiide Madrigales, una casa 
y solar en Barrio Guadalupe, esta ciudad., Undant~: 
oriente, Valerfana Re-yes; poniente; Carmen de Ba­
tres y sucesore:a de Casimira de Regalado; norte~ 
Luis feiipe Yenerlof sur, c:alJe enmedJo," Arcadia 
Mayorga de Mendoza, esta cas!I en c:omunidad con 
L~tiefa de &tanco; y otra casa en el barrio Guada­
lupe esta ciudad, lindante: ·oriente._ sucesión de Ca­
shnlra de Reg-atado; poniente. sucesores Julia ~a­
driz, caHe enmedio; norte,"snce1ores de Casimira de 
R~galado; tur, Carmen de Batres. 
' Interesados opónganse. 

-juzsrado Civil del Distrito.-<:hinand-eg.a~ Agosto 
treinta, mit novecientos sescntidós.--..Lea Riveralai­
nez~ Srio. 

33 

Ng 1781-B/U Ng 458899-4 . 6.56 
Wenc:eslao ATaniz Zele~ón. Quilalf. pide Título 

Supletorio. propiedad uhi:=ada Chachaguas aquella 
jurisdicción. ciricucnta manzanas extensión, cu1tiva· 
da csfé, g:uineoa y árbof~s frutales, comprendida 

. norte. Marcial Ai-teza; sur1 Si"ncón Altamirano; orien­
te, Isidro Me1gsra y occidentP. ·Juan Tercero. 

Va-lóraios: Dos Mil Córdobas. 
Oposiciones término legal. 
Dado Juzgado D~strito.-Ocotal, cuatro Ag-o-sto 

mil novecientos S!senta y dos.-T R. Maldonado.­
Rcv Zúniga, Srio. 
Conforme~ Reynaldo Zúnigat Srio. 

33 

N9 1779-B/U Ng 458900-~ 7.24 
Amandina Jarquhi. Jícaro,· pide TítutO Supletorio~ 

casa y solar aquel pueblo, solar mide treinta y tre,:: 
varas y tercia cuadro, limitados: nortel casa y solar 
féUx Pedro L-erente; sur, casa y ~otar J-ulln Cáce­
res. caHe en medio; oriente, casa y solar Eustaquio 
Centeno; occidente, casa y solar AlejaadfO Torres, 
mrdlando caHe. 

Valóralos: lJn Mil Quinientos Córdobas. 
,.tiOposicioneP. 1érm•Uo legal.· 

Dado Ju2gado DlstrUo.-Ocota1. cu1lro Asrosto 
mil n:n-vecientos sesenta y dos. - T. ff M11donado.­
Rey. Zúniga, Srio. 

Conforme: Reynafdo Zúaiga, Srio. 
3 3 

N9 .1780-B/U NQ 399007-if 6.24 
. Julia ARuirrf', snHcita Título Suple1orio, tete rús­
tico situado • L•f ConcePclón ., esta jurisdicción de 
n.ucve manzanas, ra-strojo y chagü!~-e. lindando: o­
rrtnte, Cüncei:;.ción Martíne2 y calle pública; po· 

'· A•l
1
entl", Benjamfn Castro; norte y sur~ con Francisco 

~- faro. _ 
~1 fstfmalo: Dos-cientos "Córdobas. 
~ 0pont"rse término leg31.. _ · 
IJ"~ Ju 7 g11do Local.-J\'\oyoga1pa, diez de Agosto de 
~~ S,~~~ovecientos sesC:nta y ~os.:-Vicente Cid. López, 

33 

. I . 
N?_ 1897-BíU N9 482106-°* 8 40 

e~ba1t1an Cano Rarnfrt'z, soHcita·tfiulo supletorio 
casa Y solar ubicado al norte pueblo de Las Ma­

C!•t, jurisdicción .Tipifapa departamento de Ma­
aua. midiendo et soiar'cu~rent&': varas frente "de 
~a norte, J)Or vei~ticineo V8ras-ori·ente Ji -ponfen-
'&~eltr_o de .tos sigui~ntes lindero&:- norte, casa j 
1• U!Sli Cisne.ro~; s-Ul", con el río de Las Made­

-·~; • Oriente, casa y sotar Lucila Cisnerps o S~árez¡ 

y ponfcn!e" carretera Panamericana a Matagalpa~ 
Con conoc:imlento Sindico Municipal. 

Pueden oponerse término legal. -
juzgado Local en lo Civil. Típilap•, ocho de 

Septiembre de mil noveclento1 .aeaenta y dos. Las 
cuatro de la tarde.-M. Alvarado" C.-Magdaleua 
Colomer L., Srla. _ . - 3 2 · 

-No 1858-B/U N9 450033-<f 7.84 
José de -Ia Cru-z Maradtaga, Macuelii:t•" pide titulo 

supletorio afguientes propiedades ubicadaa aquella 
jurisdícc:1ón: a) Rú_stic:a treinta __ ma11z:a.na1: exten­
sión, dividids dos departamentos, quince manz,nas 
"xtienPión. hay dentro casa~ limitada: ~no-rte 1 prop ie­
dad solicitante; sur, Canuto Duarte¡ oriente, joté 
Inés Hernández y --b) Rústica_veiate manzana• ex .. 
tensión, comprendida: norte, Dlonisio Hernández y 
Santos MontencRro; surt Propiedad ,,del solicitante 
oriente, Ja-cobo H-ernández; oc:c:idente1 Maca-ria fl· 
gucroa. __ -

Valóralos conjunto: cinco mil c-órdobas. 
Opo•lclouea término legal.· · 
Dado Juzgado Distrito. Ocotal, tres Septiembre 

mil novecientoc s~sent'l y doa..-T. R M1ildonado.- _­
Rey Zúniga, ~rio. 
Canfor~~ Reynaldo Zúniga. Sria. 3 2 

No 1880-B/U N9 449625-<f 600 
Claudia .. Blandón, soUcita título supletorio. finca 

tústica jurisdicción Telpaneca~ ~ho manz.an-as ex­
tenS:ión, lindante: norte, Lionzo Mater; oeste, Mo­
desto Maftíner. norte~ Chavelo Chavarrfa; tur, Ani­
c~o RodrfRuez.:. 
- lnt~resados opónganse. 

jnz.gado Civil Oittrito. Somoto. trece Septiem­
bre mil novecientos sesentidós. -Orlando Prado B. 
~-Efraím Espinosa. Srio. 

s conforme.-Efrafw Espinosa P., Srio. 

No 1885-BIU No . 466492-~ 6.08 
Victor~Manuel Sándovaí. JOlicita f(tulo supletorio 

lote terreno esta ciudad, barrio Doming:azo,_ c:iea 
.varas cuadradas, linda~ norte, caUé Trío Ars-eyup; 
;iur, calle trazad.a; oriente, terrenos: municipales; po­
niente, Ml!rc:e:des Gutiérrez de Parodi. 

Quien ten~a dercc~o-opóngase término legal. 
Dado juxgado Civil Distrito. Oranada~ tres Se1'­

Uembre mil nove-cientos sesenUdó:.-Edmundo- Ma .. 
tus M., Srió. 3 2 

1''9 1889-B/U N9 482102-<f 600 
Jo!>é María Ouliérr!z. solicita título supletorio 

predio urbano, barrio Ho11pHal esta ciudad, esta 
Ciudad~ estos Hnderne: oriente y surs doctor Fran­
cisco Roslllrio Outiérrez; norte, H 1spit'il San Juan 
de Dios1 calle cnmedio; pJniente, Aud\lia Outié•rez, 
cal1eión en me{Ho. 

Oyense oposiciont'S, 
Juzgado Civil Distríto. Granada, trece Septiem­

bre mil novecientos sesenti iós.-Edmundo Matus 
;\t\., Stio. 3 2 

Np >987-B/U Ng . 48'\781-~ 6.00 
Salvador Zúnig"• 11<"1lie:ita Tftulo Supletorio urba· 

na esta ciudad, Hri:dant~: ori~ntet hoy Rigobe~to 
Guzmán; poniente, l<'.sem11rfa Ramírez: norte. -Anto­
nio Solano y Amanda AC'uña; s·~r~ Teroesa Serrano. 

Oponerse término ll"gal. 
Juzgado Cívil del Distrito.~Masaya veiaHuno 

Septiembre· de intl novecientos atsenta y doa.--:­
CaTIO'! Ma rtl1iez L., Sri o 

3 l 

N9 2011-B/U No 4!!0779-if 564 ..... . 
Jósé .Marili- Oarch, soliéita", Tflulo Suplctori ~. 'f1r- ~­

bano en.Chi'thi~a1pa liiidante: norte. Frá1'cl~cn S~ 
to, cap¡ino enmedio; Sur. Mi~uel Anlel Valdivia;', 
oriente1 ·· Oulllermo Z"Pa-ta· y Zacarfat: Diez; v po.:.. 
niente, c:amíno enmedio, Cementerio de Guadalupe. 

lntereaado1 opónganse. 
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ju-z~ado Civil Distrito.-Chinande~a, septiembre 

V-eintiocho1 mil novecientos sesentidos -Lea Rivc~ 

ra~ainez, Srio. 3 1 

N1> 2003-B/U N9 466653-~ 7.04 

Pctrona Ríos Ortega solicita Tít~do Supletorio 

rústica mide oriente, treinta y una '#aras¡ poniente, 

treinta y tr-ea varas; norte, tr-einta y ocho varas; sur, 

treinta y nueve varas, con casa tt>jas iObre: horco • 

nee, en zancos, situado todo Diriomo, estos linde­

ros: 0Tiente1 Víctor J\1iranda¡. poniente, Battasar Aré· 

valo; norte. Victoriana y Mercedes Jaén~ calle en 

medio; sur, Faustino Oonzález. 
Quien tenga derecho, opóngase. 
Juzgado Civil f)istrito.-Granada, veintísiete Sep­

tiembre mil nove-cientos sesenta y dos.-Edmundo 

Matus M..* Srio. 3 l 

N\) 2021-B/U N¡> 444011-lf 6.oo . 
juliana Aivarez, soUcita Título Supletorio, predio 

urbano. pueblo Tonalá esta jurisdh:ctónt linderos: 

norte. Emperatriz Lacayo; sur, !\.1argarit11 Caífn; eti­

te, Ernesto Díaz; oeste, Juan C. ~\ora!es. 
Estimalo, doscientos córdobas 
Quien tuviere derecho, oponerse t~rrnino. legal. 

juzgado Looeal CivH.-El Viejo, veintisei!! de Sep-

tiembre, mil novecientos sesent1dos.-Oustavo Oue­

rrcro,-J. Moreno, Srio. 
3 

Ucinco varást Celia Romero y Ocrtrudis Cajina¡ oes­

te, veinticinco varas Maria Zapata. 
Est{mato en do11cientoa córdobas. , 
Quien pretenda derecho opóngasc. 
Dado Juzgado Local Civil. Paz Centro veinti~ 

cuatro de Septiembre, mil novecientos sesenta y dos 

-Jnlio Saavedra.-0. Berr{Qs, Srio 3 1 
-:~~· 
·-""l' 
-.!;'¡ 
. .w 

Ng 2035-B/U N9 482120-<J 6.60 ,;¡ 

Berta VaUecillo fi¡rueroa, mayor, so~tera, ofi- .,,__~ 

ficios domésticos, este vecindario~ solicita título su- --·~;· 

pletorio, solar y casa situados barrio Escuela de :J~ 

Artes, esta ciudadt limitados: poniente. Ernestina ··<:'r' 

Hernández~ norte. Victoria de_ Medrano; sur1 Agus- .: ~ij' 

tfn y María Figueroa¡ oriente, Escuela de ·A.rtesl -,,;·;.~ 

av~nida enmedio. -":J:'< 

_Quien tenga derecho opóngase término legal. ,•.-~ 

jozgado Segundo Civil Distrito. Managua, diecl- ~.:,;~ 

nueve Septi~mbre mil novecientos sesentidós.-S. -'·-1 
Martíncz R. A. Tijerino Rizo,Srio. 3 1 ".'~ 

N9 1935-B/U N9 455531-~ 7.60 --~ 
felipe Herrc:ra, ~~'\aria tsaura Ca:rasco, soHci~an ~ ~ 

título suplctot'IO easa y solar t!sta ciudad, ca.sa mide-;, 

trcinHcinvo varas largo~ aels fondo, y media agua '~11 

treintitres varas tres y media, casa vecina y como de .,ij 

arena, sotar treinliciuco frtnte, fondo treinta y tr~s, ~~ 

lindante: oriente, Juana Al faro; occidente, ísabel Ro- ,~ 

driguez; norte, H1póHto Pérez; sur, María Martinez, r~ 

mediando calle, solar en construccióa, frente quin- k 
ce varas, fondo cincuenticínco varas; or1ente, Enma :! 

Martfnez; occidente, Isabel Rodríguez; norte:, Car. _ _._ 

N1> 2022-B/U NQ • 459187-<f. 8 32 men Al!aw; sur, Dolla Alfaro. '· 

francisca Rocha de- Ponce1 Ocotal, aolicita Títu10 Oyense oposiciones. ,d 

Supletorio, solar ubicado barrio Monsefior Madri- Juzgado Locat Pueblo Nuevo, Septiembre, mil -~ 

gal, esta ciudad, cuarenta y tres. varas y media de .

1 
novecientos sesenUdós.-j. Rodríguez M., Srio. -~. 

au:r a norte por treinta y tres varas y tercia de orien- · 3 1 . ;j 

te a occidente. cultivado con árboles frutalesJ cerca· ·- - . ~ 

do mateare, limitado: norte, solar- y casa Adolfo 
<:~ 

Vargas; sur, mediando calle, solar vacante Frateroi- TERQENOS MUNICIPALES ,~ 

dad Obrera Católica~ oriente 1 me-1iando calle, e-asas N9 1991-B/U No 465085-(J 3,54 ~-~ 

y solares de Antonio Pastrana y Pedro Joaqufn Pon· Ramón Aldana Zeledón, mayor edad, casado. ne. 

ce~ occidente. Cine jesúi Obrero. Dicho aolar es gociante, este domiciHot soHcíta dónesele para ed!-

esquincro. ~ ficar solar baldfo Municipal, no mayor un octavo 

Valóra101 un mH quinientot córdobas. manzana, sito parte alta •El Toto!ate,, lindante: 

Oposiciones, término legal- norti:, predio Juan Francisco Castro; sur, solar nú-

Dado Juzgado Dislrito.~Oc:otal~ veintinueve Sep~ meto cincuenta y nut:ve, donado Aianasio Blandón: ,.• 

tiembre mil novecientos sesenta Y dos,-T. R. Mal- oriente:, primera avenida oeste; su-r., solar número -4. 

don.ado.-Rey. Zúniga, Sri.o. acsenta y eeis, terreno MunicipaL ~r 

Conforme:-l<eynaldo Zúniga, Srío. Qui-en c:re1se con derecho, opóngase término 

3 1 legal. 

N9 1955- B/U N9 485976-<f ó.CO 
Ma1la dr:l Tránsito Hernández Martin-ez., solicita 

Utulo supletorio, 1 útitica, -Llano Orande, esta juris­

diceión~-orie:nte¡ Moisés Polanco; poniente~ callejón 

salida; norte, Cristóbal Martfnez; aur1 ·Angélica Ca­

lero. 
Oponerse término legal. 
Dado--e.n el Juzgado Civil del Di-lltrit-o~ Masaya, 

veinticuatro Septiembre mil novecientos sesenta y 

dos.-Csrlos Mattínez L., Srio. 3 1 

N9 l'i56-B/U N1> 48S917-lt 6.00 
Dolores Reyes Pavón Guerrero, sotic:.ita Utulo su­

pletorio u1b-ana esta ciudad, linda: oriente, Isabel 

Oarcfi; poniente:, caHe Tomás y ~'\aría Oarcía; nor­

t~, Juana Oarcia; sur, Rasa1fa Espinosa. 
Ópone:ne término legal. 
Dado-Juzgado- Civil Distrito. Masaya, vcinticua­

tlo Septiembre de- mil novecientos sesenta y dos,-

Carlos Martlnez L, Sri o. 3 l 
- -· '- • 1 

No-1977-B/U N9 443128-<f 5 25 

·-Nicolás Rometo Guíltén, sollcirá titulo supletorio 

predio urbano, terreno propio, mide y linda: norte, 

cuarenta y dos varas, Nicolás- Meza; sur,. cuarenta y 

ocho -Varas, E.lisa Jarquín y Berta Zapata; este, vcin, 

Atealdfa Municipal.-Matagalpa~ veinlise!s Sep- ::~ 

tie-mbre mil novecientos sesenta y dos.-A. Leytón. -~ 

-E. R Zelaya, Srio. ~~i 
3 3 ,,,<; 

"'~ 

' NQ 1990-B/U N; 465087-<e 3.38 :I 
Oilberto Palacios. mayor edad, casado1 ag:ricultors

71 
este domicilio, solícita dó11eseJe para edif,car_solar'.::; 

baldf-o urbano, sito parte alta e El Totolattt•, no ma:·.'?,i 

yor un octavo manzana, Hnda te:- norte, :tolar nii ... '~ 

mero veinHseis. donado Antonio Rodríguez; sur, r¡i 
solar número doce, terreno Municipal; occídente, ~ 

solar número veinticuatrot terrt'no Munt~ipal. ..._ --

Quien créate con dcrec:hoJ opóngase términ' 
legal. , 

.. Aicaldfa. Muoici.pal.-Matagalpa, veintiseis Se?;;. .. 

ti'cmbte mi~ novec1entos·sesenta y dos.-A. Leytón; 

-E. R. Zelaya, Srio. 
3 3 

:Ji 

N9 2012-B/U Ng 45901>-ft: 7.56. ':¡!q 
Ramón Rodrí_guez, mayor de edad, casado, agri ' 

cultor y di: este domicilio. presentóse s~licítando. -

le dé en arriendo lote_ de terreno __ ~jid.af, como::µ 

cuarenta manzanas extensión, sítuado Valle ---.. L 

Mcscales y La t!speranza d~ esta.jurisdicción _1iilÍ 

tado: norte, quebrada de Los M.e:scaleS; su¿ pr 

dio denunciado por Juan Pablo Carrasco Blandón 

ptopicdad de lnéa Pérez, rfo suciol de por medlO> 
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tsta 1íltíma; oriente, r!o sacio; y oeste, cerro El 
Queb:rachal y propiedad de los Salgados.~ 

Quien quiera oponerse, hágalo en su. término 
legal. · · 

Alcaldía Municipal:""""'"jicaro, siete de Julio de mil 
novecientos 1escnta y dos.-Oavid Guillén, Alt. 
Municipal.-A. Cruz R., Srio. 

3 3 

Ng 1013-B/U Ng 459014=<f· 9.72 . 
Juan Pablo Carrasco •Blandón, mayor de edad, 

cpsado, agricultor y de este domi-citio:1 presentóse 
solicitando se le dé en arriendo dos lotes de terreno 
ejida!, uno de sesenta manzanas, 1im1tado: oriente, 
río sucio que va a Jos Encinos y predio de dos 
manzanas de don juan Pablo Car-rasco Biandón; 
occide.nte1 posesiones de Guadalupe Pérez; norte_ 
terrenos abierto; y &ur1 posesiones de Guadalupe 
Pérez, con zacate y cepus de guineo1 eh:. Oteo de 
do!i manzanas de terreno, con zncate y cepas de 
¡ruineo etc.1 cercado con alambre. piñuela, limita­
do: orientei camine de los Encinos; occidente, 
río sucio de por.medio, própiedad de juan Pabio 
Carra.seo Blandón; norte, predio de Jnés t érez; y 
sur, predio de Guadalupe Pérez. 

Quien quiera oponerse, hágalo término legal. 
Alcaldía Muni-cipal.-EI Jícaro, diez de Mayo de 

mil ncvecientos sesenta y <ios.-David OuiHén~ Ale. 
MunlcipaJ.-A. Cruz R.j Setretario4 

3 3 
. 

Bolívar enmedio; Norte,· florencio Lazo; 
Sur, doctor Manuel f. Mongalo y . Dionisia 
Castillo R., calle· enmedio; derecho real de 
ciento trece manzanas en división material 
sitio El Regadío, de esta jurisdicción, lindan· 
le: Oriente, E.I Pino y lotes.de Manuel Ale­
gría R:; Occidente, San Bernardo Cacala; 
Norte, terrenos Manuel Alegria R., y sitio 
San Bernardo Cacala; Sur, lotes de Juan Ro; 
dr1guez y de las sucesiones de Leopoldo y 
Leonardo Montenegro; treinta semovientes 
asta y casco, herrados este fierro: •5•. 

Interesados opónganse. · 
Dado Juzgado Civil Distrito. Esteli, nue­

ve mañana, cuatro Octubre mil novecientos 
sesenta y dos.·- O. Outiérrez.- Calixto Ou· 
tiérrez B.- Srio. 

. 1 

Citaciones de Procesados 
. No. 906 .. 

AOOPCION DE MENOR 

,Por primera vez se cita y emplaza al pro· 
cesado Juan Orad is, de calidades ·ignoradas, 
para que dentro del término de quince d!as 

, comparezca a este Juzgado a defenderse en 

Ng 1863-BiU Ng 478623-<f 5.92 
El matrimonío de Cristóbal Evatjsto Briones y 

L-eonila Ruiz de Brioncs, solicitan autorización a­
doptar menor 1\1arta Creta espiaoza •. hija ilt>gftim a 
-de Clementina E11pinoza._ · 

Quien pretenda mejor derecho op(h1gase. _ 
Dado Juzgado Civil Distrito.-Este1í1 nueve ma­

ñana, veinticinco Agosto mU novecientos se!ienla y 
dos.-0. Outiérrez. 

3 3 
.• 

Declaratorias de Herederos 
N9 2112-B/U N9 498934..,. ~ 3 20 

iílvia Rodríguez, solicila declarese en 
unión .de sus menores hermanos Luis fran· 
cisco, Martha...Auxiliadora y Guadalupe de 
la Concepción, herederos de su madre Eva 
Leal de Rodríguez.. Quien lenga derecho 
opóngase en el término de ley_ 

juzgado Civil del Dislrito. Granada cua· 
Ira de Octubre de mil novecientos sesenta .y 
dos. David S. Argüello Pasos.-Srio. 

. ' l 

N9 2104-B/U Ng 478834-~ 5.50 
... lgnacia Alegría Rodríguez, este do111icilio, 
• !Olicita decláresele heredera de su hermana 
1-lermenegilda Alegria Rodríguez, unión su; 

. hermanos Virginia, francisca, María, Daniel 
~Y _Manuel Alegría Rodríguez, fallecido el úl-
timo,. representado por sus hijos Efraín, 
~.Cándida Alicia, Manuel Antonio, :María Au.-

1
.iadora, Juan Ben. ito. , 'Lino A. lfonso. ·.y E .. tia •. 
peranza Alegría, Dávila •. Bienes: ·~er.cera 
.rte casa y solar; cantón Calvario, esta ciu· 
d, lindante: Oriente, fundo Salvador Va­
gas; Occidente, predio doctor Manuel f. 

'ongalo y Esperanza Castillo R'. avenida 

la causa que se le sigue por el delito de le· 
síones cometido en la persona de Felipe flo· 
res, áe veintiún ailos de edad, soltero, agri· 
cultor y del domicilio de Dipilto, bajo aper· 
cibimiento de declarar!o rebelde, elevar la 
causa a. plenario y nomb_rarle defensor de 
oficio, si no comparece. _ 

Se recuerda a las autoridades la obliga· 
ción que lienen de capturar al delincuente, y 
a los particulares la de denunciar el lugar 
donde se oculte. 

Dado en el juzgado de Dis!rito.-Ocotal, 
cinco de Septiembre de mil novecientos se­
senta y dos.-T. R. Maldonado.-1 L. jar· 
quin C,, Srio. 

Conforme.-j L. Jarquín C., Secretario. 
~ 1 

No. 907 
_Por primera vez cítanse y emplázase a los 

reos José francisco Blandón Blandón, quien 
es como de veintidos años de edad; y Rigo, 
berlo 5algádó, quien es como de dieciocho 
años de edad, los dos solteros, agricultores 
y residentes en el Valle la Calabaza de esta 
jurisdicción, para que dentro del término de 
quince días comparezcan a este juzgado de 
lo Criminal del Distrito a defenderse de la 
causas que se les sigue por ser autores del 
delito de rapto con.elido por el primero en 
la n1enor Teodora Blandón Blandón o Allí· 
miran o, de dieciseis años. de edad, soliera; 
de oficios domésticos ,y residente en er mis.·« 
mo,Valle 1.a Calabaza de esiá jurisdicción; y 
por el segundo cometido en ·i.a · méñrir _ Sara 
Blandón Lorente, de dieciseis anos ile·edad, 
soliera, de oficios domésticos y residente en 
el mismo .Valle ta Calabaza, de esta jurisdic· 
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ción; bajo .los apercibimientos de declararlos bimienlos de someter la causa al conocimien;~ 
rebeldes, elevar su causa a plenario y nom· lo del Tribunal de jurados y de causarles las'~il 
brarles defensores de oficio si no compare· sentencias que se dicten los mismos efectos'.\.:4 
cen. . . que si estuvieren presentes. - --· !-.".~1 

Recuérdase a las autoridades la obligadón . Se recu~rda a las Autoridades la .obliga:1:~ _ 
_ que tienen de capturar a los delincuentes y a ción que llene~ de capturar a los de!mcuen.:c. 

los par liculares la de denunciar el lugar don· les Y a los particulares, h1 de denunciar el lu;. 
de se oculten. _ - gar donde se oculten. - . ~ 

Dado en el Juzgado de lo Criminal del _Da_do en el Ju~ga.do de I;> Criminal de[~­
Distrito.-Es!e!í, veinticinco de Septiembre 01st~1to, ·a los ve1.nbocho .d1as del mes d~ ... ~.-. 
de mil novecientos sesenta y dos.-H. O;or- Sephembre de . mtl novecientos sesenta -Y;- -
no fonseca.-Guillermo Sotomayor, Srio. do~.~H. Os~rno Fonseca.-Adela Mari~;;~ 

Guillen M., Srta. - - : ;,~---
Es conforme su original.-Estelí veinticin- Es conforme con su original.-Estelí, vein:_,,, 

co de Septiembre de mil novecientos sesenta r h d s r b d ·1 • t - ·-
y dos.-Guillermo Sotomayor, Srio. ioc o e ep iem re e m1 novec1en os s~,~ 

senta y dos.-Adela Maria Ouillén M., Se,,,¡¡ 
cr-etaría. .":fa'~ 1 

No. 908 
Por primera vez citase y emplázase al reo 

Gregario Rodríguez de calidades ignoradas, 
para que dentro del término de quince días 
compare,zca a este Juzgado de lo Criminal 
del Distrito a defenderse de ta ce usa que se 
le sigue por ser autor 'del delito de. lesiones 
comelidas en la persona del sel\or Santos 
López, de veinlidos años de edad, soltero, 
agricultor y del domicilio de San Juan_ de Li­
ma y, de este Departamento b•jo los aperci· 
bimientos de declararlo rebelde, elevar su 
causa a plenario y nombrarle ddensor de 
oficio si no comparece. ' · 

Recuérdase a fas auforidadesla obligación 
que tienen de capturar al delincue11le y a los 
particulares !a de denunciar el lugar donde 
se oculta. 

Dado en el juzgado de lo Criminal de 
Distrilo.-=-Est~lí veinticinco de Sepfiemb.re 
de mil novecientos sesenta y_dos.-H. Osor­
no Fonseca.-.Ouillermo- Sotomayor; Srio. 

Es conforme su original, Es!elí veinticinco 
de Septiembre dé mil novecientos sesenta y 
dos.- Guillermo Sotomayor, Srio. 

1 

. No. 909 
Por·segundl\ y última vez, cílase y emplá· 

zase a los procesados Julio César Villarreína 
y Juan María Hernández, Victoriano Torres, 
de calidades ignoradas, para que 'denlro de 
quince días comparezcan a este Juzgado de 
lo Criminal del Distrito a defenderse de la 
causa que se les.sigue a los dos primeros por 
ser autores del delito de lesiones cometidas 
en la persona del señor Marfin Salgado, de 
treinta anos <:fe edad, soUero, agricultor y del 
domicilio <le- Condega; e y el tercero por ser 
autor d_el<de!ito'_de lesi<;>ñ~. come!icfas en Ja 
·persona del sel\or Julio-César ·Villareina, de 
veinticinco allos de edad, soltero, agricultor 
y del domicilio de Condega; bajo los aperci-

1 '°";._•• 
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